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O. INTRODUCCION

Desde muy remotos tiempos se ·tuvo la inquietud de si la 

persona tiene y conserva la absoluta libertad de disposi 

ci6n de bienes por causa de muerte. 

Este razonamiento nos·lleva al concepto que tenernos de lo 

que es la propiedad o sea la facultad que tiene una perso 

na de gozar, disfrutar, enagenar, donar de.ella a su li -

ore albedr:Lo. 

Esa libertad viene a ser restringida por la ley estable

c�endo unos.par&metros en los bienes a que tiene ·derecho

una persona como familiar del difunto y su vocaci6n here

ditaria. 

Es muy importante que el padre de familia, el -ascendiente 

�n general tenga limitada'su libertad de disponer de su pa 

trimonio por causa de muerte en favor de su famili� --q�e---·----
, 

. 

constituyó mientras vivió. 
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La legislaci6n colombiana con el fin de proteger tanto el 

patrimonio económico como las personas que quedan desam

paradas precisando que sujeto adquiere la calidad de he

renciales normatizando así en el articulo 1.226 del C6di 

go Civil dice II Asignaciones forzosas son las que el tes 

tador es obligado a hacer y que se suplen cuando no las 

ha.hecho, aun con perjuicio de sus disposiciones testa.�en 

tarias 11
• (1)

.. -- .. �_._ . � - .. -

2 

l ORTEGA TORRES,Jorge. C6digo Civil,Editorial.Temis-Libre
ríaº Bogotá-Colombia,1983.p.286. 



' 3 

0.1. 'PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Por que Colombia ha adoptado el sistema de la restricci6n? 

Esta figura ha nacido a la vida jurídica para garantizar 

el bienestar del núcleo familiar por esta causa que este 

orden ha sido respaldado porque es primordial la obliga 

ci6n que tiene las personas que pertenecen a una familia 

de prestarse ayuda y socorrerse -mutuamente sobre todo en

tre padre e hijo y entre éstos· y aquellos. Desde el punto 

�e visfa·natural y moral no resulta justa que un padre por 
. . . 

ejercicio de su derecho de propiedad, en el aspecto de la 

disposici6n de sus bienes, permite q"ue un tercero, una per 

sona extraña a los suyos quede con todo su patrimonio dis 

poniendolo así en su testamento dejando en la misería a sus 

propios hijos. 

Es esta la causa que nuestro ordenamiento jurídico evitan 
; 

db males mayores ha sido amplio y cre6 la figura que cono 
1 

cernos con el noml)re de _la �egitima que tiene sus preceptos 

de_ orden público y que son 9e obligatorio cumplimiento ·y 

garantizado por la Ley cuando el testador no las ha respe 

tado. 



Son de estricto- cumplimiento 

I· 

- Los alimentos que se deben por Ley a ciertas personas.

- La porción conyugal.

- La legítima.

1 • 

- La cuarta de mejoras en los descendientes legítimos.

O. 2.. OBJETIVOS 

1 • 

1. 

,0.2.1. Objetivo General. Interp-retar jurídicamente el 

4 

contenido de las disposiciones que reglamentan las asigna

ciones forzosas. 
1 

0.2.2. Objetivos Específic,os ., 
\ 

talificar las situaciones irre�ulares que se presentan 

en su ejercicio .. 

- Identificar qu� personas tienen su -vocación heredita -

ria. 

- Es indispensable hacer la distinción entre alimentos le-.

;gales 
I_ 

y los voluntarios. 

. i 

·i·--:··--�
r.
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0.3. JUSTIFICACION TEO�ICO-PRACTICA DEL TRABAJO 

El Título 5 del Libro 3o. del C6digo Civil en sus a·rtícu 

los 1226 a 1264 nos reglamenta los parámetros relacionados 

con las asignaciones forzosas, sus clases, la distribución 
1 

de los bienes que el difunto deja_y qué personas pueden re 

clamar alimentos aquí.en loable la buena.fe del legislador 

al amparar a los descendientes del difunto porque sería un 

.desacierto para nuestro ordenamiento jurídico sino se tu 

viera claramente identificadas qué personas tienen derecho 

y cómo se les va l_a aplicación· de las normas, cuando el di 

funto no deja un testamento. 

O. 4. DELIMI'J�ACION

0.4.1. Delimitación Espacial:· Nuestro trabajo de ·investi 

gaci6n jurídica analiza normas,. doctrinas jurisprudencias -
.-· 

·que sirven de origen a nuestra legislaci6n como es el De 

recho Romano y·otros. 

0.4.2. Delimitación Temporal: Los temas investigados com 

prenden el Cód_igo Civil de 1886, ley -45 de·( 936, ley Sa.de 

1975, ley 75 de 1968, ley la. de 1976, y ley 29 de 1982� 
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O. 5. MARCO 'rEORICO

Todos los tratadistas utilizan justos conceptos para hacer 

sus análisis explicativos de esta institución jurídica y 

entre ellos citaremos : 

Esta institución no se conoció en el primitivo derecho ro 

mano. Fue Justino quien coricedió,· s6lo para la mujer, la 

llamada cuarta del cónyuge pobre.· La legislación. antigua 

esp�ñola consagró la llamada cuarta marital, pero única

mente en favor de la mujer, para tomarla de los bienes de 

jádos por el marido. Teniendo en cuenta estos antecedentes 

Don Andrés Bello determiné> llamarla mejor porción c6nyugal, 

y hacerla favorable a· ambos cónyuges, a uno o a otro que 

quedél.:-cá como consorte sobreviviente pobre�(2) 

''Concepto. La sucesión por causa de· tluerte encierra un 

.enunciado de grave trascendencia en el munto de lo.juridi 

co, por los efectos y consecuencias que produce; tanto en 

lo que respecta a la persona física, cuando finaliza un 

sujeto de derecho, como con relación a la parte económica 

•O patrimonial que parece le sobreviviera, al difunto,sien 

. ' 

12 :vELASQUEZ LONDOÑO, Ruben. Derecho de Herencia .. Igualdad
entre los hijos legítimos, naturales y adoptivos . 
Sefial Editora.la.Edición 1988,Medellin.p.203 y.204. 
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I· 

menestel.reglamentar esa transmisi6n de bienes en 
! 

conjurito o:totalidad ". (3) 
1 . : 

·SU

11 berecho de ·herencia y su diferencia con el dominio • En
' 

t9nces, ellderecho de herencia es el que tiene el herede 
! 

' • 

ro o sucesor universal de la persona que muere, y que le 
1 • .. -

p�rmite recoger y reclamar todo el patri�onio de éste:bie 

nes, ·relaciones juridicas, provechos y �entajas dejadas 

p!3ro_que t�ién se echa sobre sus hombros todas l.as obli 
1 

gaciones y. compromisos que deja pendiente ese difunto" (4),.
1 

0.6. METODOLOGIA 

1 
D

l

�bemos ��tender por metodol6gia el. proceso o · camino me 

7 

diante el �ual -el investigador toma una conducta frente -
! ' .. · . . . .

a;1 objeto 
1 

de estudio y que. le conduce a la solución de su

Jroblema
: 

]ectico. 
1 
i 

¡ 

de investigación. Hemos u�ilizado un mé�od� dia 

O. 6 .. 1. Tipo de Estudio. Siendo un estudio· de tipo, :análi"ti.

do nuestra investigación la. iniciamos en pri..-'nera instancia
j 

. . . 
liaciento uha relaci6n de las características de las perso 

1 nas a quiep1:�s la ley les otorga vocación hereditaria, seg-ci:i

� . 
¡ 

Ibid.p . .'.!-3 
4 Ibid.p.16 

. . 1 
I' 

...-



el derecho Romano., y por eso tenemos como base para este 

estudio el desarkollo a través de la historia. 

0.6.2. Técnicas. Para realizar este investigaci6n fue ne 

cesario la utilización de dichas nemotécnicas, consultas 

bibliográficas y seguimientos de actuaciones procesales. 

0.7. HIPOTESIS 

0.7.1. Hip6tesis General. Los ali�entos que el difunto ha 

debido por Ley a ciertas personas gravan la masa heredita 

ria. 

0.7.2. Hip6tesis Esp�cificas : 

Los asignatarios de alimentos no estaran obligados a de 

voluci6n alguna, en razón de las deudas o cargos que gra 

varen el patrimonio del difunto. 

8 

- No se requiere para el pago de alimentos legales que a

la muerte del alimentante se tenga sentencia ejecutoriada. 

� Bien puede el testador establecer una pensión alimenta 

ria a una persona con quien no está obligada por Ley.-
• •  1 - --



1. GENERALIDADES

Artículo 1226 "Asignaciones forzosas son las que el testa 

dor es obligado a hacer, y que se suplen �uando no las ha 

hecho, aun con perjuicio de sus disposiciones testamenta 

rias expresas. 

"Asignaciones forzosas son : 

9 

"lo.) Los alimentos que se deben por ley a ciertas perso' 

nas; 

." 2o.) La porción conyugal; 

"3o.) Las legítimas; 

_:.1 4o.) La cuarta 9-e mejoras en la sucesión de los deseen -

dientes legitimas". 

1 
·1.1. CONCEPTO Y NATURALEZA

·- -�--• .. -;;---

Desde muy. antiguo_ se viene discutiendo por los filósofos y 



j�ristas �l tema de. si la persona tiene y conserva la ab 

soluta libertad de disposici6n de bienes por causa de:muer 

te, asf como en vida se le respeta ia facultad d� 
1 

enaje 

narlos. siri restricci6n. Lo que es conforme con el concep 

to de propiedad que trae el Código Civil, articulo 669� .. 

derecho reaL en una cosa corporal7 para gozar y disponer-

q.e ella arbitrariamente, no siendo -contra ley o contra de 

lecho. ajerto'' . O por el contrario, si e�a libertad debe-
! 

. . 

$er restringida por la .ley estableciendo algunos derechos 
l 

10 

en interés ·de la familia del difunto, sobre los bienes.he 

reditarios. Ambos sistemas: el de la libertad ab ·oluta

�e testar y el de restr{cciones a �ste han sido utilizados 

�or los dife�entes pa1s�s e� sus legislaciones aduciendo-
¡ : 

�is tintos argumentos, ra?ones y conveniencias .. 
1 

El primero ha sido aplicado ·por Inglaterra_, Estados Uni-
f 

dos, y otros países,. afirmándose- que es el más· conforme o::m 

/el dere"ch,� natural, ei orden social , e 1 buen rl!g ;_¡,,_en de la 

;familia y el progreso económico del país, dado· .que con él 

se mantiene siempre vigente por el padre de familia la dis 

;ciplina doméstica; se respeta la libertad de dispoción del 
1 

/propietario; y se pr_opende al desarrollo de la riqueza. pri 

vada, base de .la riqueza püblica al estimular a todas las 

¡P�rsonas al hacer, ·a la industria, pues nadie, ni aun los
' 1 

·hijos o parientes de padres ricos pueden estar seguros• de

su futur9 sobre la bas_e y el cg_lculo de que necesariamente

1 
., 



le•: ... tocará la hacienda 
7 

el patrimonio que a la muerte dé 

je o conserve el progenitor. Entonces, todós a una se de 

dicarán con esfuerzo propio a labrarse el provenir r sin 

esperar que llegue la hora de la muerte del padre o parien 

te·para asegurarse y prevenirse de las contingencias futu 

ras, en el'aspecto econ6mico_y m�terial. Y concluyen que 

�ite sistema, en los.países donde rige no ha propiciado -

abuso� o injusticias. 

El sistema.de la restricci6n o limitación de la facultad

de testar se ha r_espaldado en· razones tales como la peren 

toria obligación que tienen las personas que pertenecen a 

un mismo núcleo familiar de prestarse ayuda y asistencia

m�tua,· sobre todo entre padres e hijos y entre éstos y 
. ' 

aqu�llos. Por lo que desde el punto de vista natural y mo 

ral no resulta aceptable que- un padre por el ejercicio de 

su derecho de propiedad, en el. aspecto de la disposición

de sus bienes, permita que un tercero, un extraño a su fa 

milia, quede con toda la herencia disponiéndolo asf en el 

testamento, dejando, en cambio, completamente en la mise 

ria a los suyos, a sus propios hijos a quienes nada les -

m�mda en su memoria. .P.demás, han destacado que es deber 

lkgal y social propender por el robustecimiento e integra 

ción de la familia, ya que es base y centro de la naci6n, 

y �sta la savi� de que se n�tre y se hace el estado, pues 

este no es sino la "Naci6n Jurídicamente organizada" al 

11 
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1 
decir de Wilhen Sauer. Entonces resulta de importancia 
! i .
que el padre de familia, el ascendiente ·en general, tenga 

limitada su libertad -de disponer d� bienes por causa de 

muerte en favor de la fillnilia que constituy6 mientras vi 

vi6, y que con su muerte sufre grave y definitivo impacto 

en cuanto a su respaldo econ6mico, y que s6lo se remedia, 

�n parte, haciendo que la ·mayor.extensi6n del patrimonio
! 
�el difunto quede necesariamente en manos de sus miembros. 
1 

1 
. f!n Colomb.;i.a, se ha adoptado .el sistema de la restriccié3n, 

�stableciéndose, lo que se.llama las legítimas, aceptadas 

por los.c6digos modernos, con algunas diferencias acceso-

rias corno•: titulares.de esas legítimas, cuantía. de éstas, 
i 
etc. Y esto en preceptos de orden público; lo ·que es lo -
iisrno, de 1 obligatorio cumpl_imiento; y que se suplen

• 1 

�ey cuandb el testador no las h� r�spetado. 
1 

¡ . 

r

-2. CIASES

:p:1 artículo 
! 

1 1 

DE ASIGNACIONES FORZOSAS 

1226 del C6digo Civil, establee�-= 

�or 

·rAsignacipnes forzosas son las que el testador es obliga-
J 

. . 

ao a hacer y que se suplen cuando no .las ha hecho, aun con

�erju_icio'. de sus disposiciones testamentarias ·expresas-;--·-�-- --

1 

. !
"Asignaciones forzosas son: 
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Plo,) Los alimentos que se deben por la ley a ciertas -

_personas; 

"2o.) La porci6n conyugal; 

"3o.) Las legítimas; 

' 

1 

11 40.) La cuarta de mejoras en la sucesión de los deseen -
[ 

dientes legítimos". 

Esta última se encuentra extendida hoy a los hijos natura

les, artículo 24 ley 45 de 1936; y a los hijos adoptivos -

plenos y simples, ley 5a. de 1975, y a la descendencia le 

gftima de estos, ley 29 de 1982. 

1.3. DISTINCION DE LOS ALIIvlENTOS LEGALES 

P:ara emprender el estudio de esta asj:gnaci6n forzosa es in 

�ispensable hacer la distinción entre alimentos legales, y 

los voluntarios. Aquéllos son los que la ley ha impuesto a 

ciertas personas ligadas entre .sí por los vínculos del pa 

rentesco o la gratitud, y sobre la base de la solidaridad

-�amiliar que se deben los miembros de un mismo grupo , y
, 

que los obliga a prestarse ayuda mutua; a socorrerse uno a 

otro cuando sea menester. Y que tiene como característica

el ser su titular o acreedor el pariente más desvalido,más 

pobre, y el deudor el más capacitado, más rico. Tienen co 



mo fuente, 1 como origen, la voluntad del l·egislador; -no la 
í 

' 

simple voluntad del pariente obligado a prestarlo. Pueden 

ser congruos, o ne.ces arios: los primeros que habilitan. al 

alimentario para subsistir modestanente según su posición 

o estima social; los segundos, los que permiten al alimen

tado sustentar la vida, articulo 413 Código Civil. En cam

bio, los voluntarios surgen del�simple querer de la pe�so

*ª que los presta, stn estar obligada a ello. Es limitar.,
i 
i-ecortar o suprimir a su talente. Y si fue por testamento

que se establecieron se toma y considera como simple lega 

do por lo que se deducen de la parte de libre dispoción 
J 

es decir, se someten en su efectiv_idad a que quede lo su 

ficiente en esta parte del p�trimonio del difunto: 

1 . . 
· 1_. 3 .1. Quiénes tienen derecho a alimentos legales. De aéue:t

bo con el: artículo· 31 de. la ley 75 ·de .1.968, que .-modificó-

fl artícu�o 411 del Código Civil ·y el. 25 de la ley 45 de

/1936, ·se �eben alimentos ¡l cónyuge; a. los des�endientes

ileg1timos; a los ascendientes legítimos;· a 1� m�jer divor_
' 

. 

. ·ciada sin culpa suya;- a los. hijos. naturales,.:.:su. poste�Í;:.": 

'dad legítima y a los nietos naturales (ley 75/6�); a. los 

1as�endientes naturales (ley 75/68); a los hijos adoptivo� 

plenos o , simples; a los padres adoptántes; ·a los hermanos 

14 

-- . 
- -� ··-- --

----:--
1 eg 1 ·timos; y al que hizo una· donación cuc:;mtiosa'. si no hü 

.b�ere si4ó rescindida ·o revocad�. Son c�ngruos par� el 

c6nyuge,··1os descendientes legitimes, �scendie�tes legfti 



mps, donante de donación cuantiosa. Y necesarios a los 

otros parientes antes citados. 

Los alimentos se deben desde la demanda y se pagargn por 

mesadas anticipadas, artículo 421 ib. Para su tasaci6n se 

toma en cu'anta las facultades o solvencia económica del 

alimentante deudor y las que tenga o manifieste el alimen 

tario, artículo 419 ib. 

1.4. NATURALEZA DE ESTA ASIGNACION 

De acuerdo con el artículo 1227 ib. que señala: "Los ali 

mentas que el difunto ha debido por ley a ciertas perso -

�as, gravan la masa hereditaria, menos cuando el testador 

haya impuesto esa obligación a uno o más partícipes de. la 

sucesión" , se tiene que estos son una verdadera deuda he 

reditaria, pues quedan gravando y afectando el patrimonio 

del difunto como elemento del pasivo en la misma forma y 

condiciones que lo afectaba en vida del causante, y a cu 

yo pago fue condenado en juicio especial de alimentos , 

mientras subsistan las circunstancias e�onómicas del ali 

mentario que justifican la demanda, artfculo 422 ib;y por 

io cual, si fallece el alimentante se traslada dicha car 
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ga a la sucesión de éste con el sello- de forzoso·. -V- :así. 

lo entiende y ordena el artículo.1016 del estatuto civil 

al indicar como rubro del pasivo sucesorio en el 4o.grado 



o categoría a. 11 las asignaciones alimenticias forzosas"

Entonces, siendo deuda hereditaria está respaldada y tie 

ne como prenda el patrimonio relicto, artículo 2488 ib. , 

pues el patrimonio del deudor es el derecho general de 

prenda de que disponen los acreedores para hacer pagar .o 

hacer efectivas sus acreencias. Por es_to mismo, los ali -

rnentos legales se pagan primero que las otras asignacio -

nes forzosas: Legítimas, cuarta de mejoras y porci6n con 

yugal, ya que para cubrir éstas es indispensable cancelar 

el pasivo sucesorio. Los herederos reciben los-bienes del 

difunto y éstos son los que restan luego de purgar las 

deudas dejadas pendientes por el difunto. 

1.4.1. C6mo y por qué se .deben �limentos legales. Tenien-

16 

do en cuenta que los derechos y obligaciones de las. perso. 

nas terminan con su vida, ocurre que pa_ra considerar a 

una determinada herencia con la obligaci6n de pagar ali -

mentos legales a alquien es necesario que éste los hubie

re demandado en vida al alimentante. Para así constituir

en forma real el deber jurídico y gravar su patrimonio; y 

entonces, si faltare, trasmitir la carga a sus herederos. 

No·es suficiente para que se tenga _ la asignación forzosa

de alimentos que un sujeto físico, ya como pariente de 

otra, o como donatario de _ésta, haya tenido derecho de 

exigirle alimentos, según los artículos antes citados· 



4411 Código Ciyil, 23 ley 75/68, para que fallecida esa 

otra, tenga derecho a reclamarlos a sus sucesores univer

sales. No, es absolutamente necesario que en vida del ali 

mentante los hubiera reclamado de éste, ya que se trata -

de un derecho que requiere ejercicio directo para que se 

constituya y realice a plenitud, dado que s6lo a las per 

sonas des�gnadas en los precept�s sefialados se les debe 

alimentos cuando están en condiciones de �o poderse valer 

d sustentar por sí mismas. Y esto requiere demostrar el 

estado de solvencia económica de que goza el deudor de 

alimentos. Si no se reclaman en vida del presunto deudor, 

no puede a su muerte lograrse su efectividad solicitándo

los de los herederos. Pues éstos como continuadores de 

-�a personalidad de aquél y sucesores de bienes·no_ pueden

ser gravados o afectados en cargas que no aparecían en el

patrimonio de dicho causante.

Claro está que no se requiere, para tener como gravada la 

sucesi6n con pago de alimentos legales,que a la muerte 

del alimentante se tenga sentencia ejecutoriada que así 

.lo disponga pronunciada en el juicio especial de alimen -

tos como lo sostienen algunos expositores, suficiente es 

y resulta que eón antelación a la muerte del alimentante-

1 

�e hubiere presentado por el alimentario la demanda res ... 

pectiva ejercitando ese pr�ciso derecho, y que esa deman 

da se hubiere notificado al· demandado, dado que los dere 

chos de que es titular una persona le deben ser reconoci-

17 
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dos:y dispuestos desde el instante mismo·que establece., 

a�te la jufisdicci6n, la petición respectiva, ejerciéndo� . 
... 

lo, y de t?do · ha tenido conocimiento el d.emandado. La le 
' 

nidad del procedimiento de los juicios y los detectes de 
! 

. 

1� organizFción judicial, con· sus perneras y dilaciones 
: ' 
' ' 

ppr parte �e jueces y funcionarios no pueden dafiar o per 
1 ; 

· jbdicar al· titular del derecho cuando plantea su reclama-
1 

dión. · Tien;e pleno derecho a que su situación sea def-inida 
i . ¡ 
1 • 1 

el mismo día que la propone; por tanto, desde la notifica 
1 1 
' ' 

1 

di6n de 1� demanda de alimentos, cuando se constituye la 

relación jurídico procesal, empieza a cumplir efectos im 

portantes ,para el alimentario, como lo entiende y manda 
' 1 

�l artícu�o 417 ib.·, que se trasladan con todo su alcance7 

Ji en esté intervalo fallece el demandado·, a los herede -. 
1 · 1 
ros de éste como prolongación que son de la personaliqad� 

1 
• • 

• 

de aquél,:art1culo 1155 ib .. A�t se ha entendido y estable 
1. 

fido eritre nosotros consultando.la equidad_y la 
' ' 

justicia 
·•-. ·. 

rn la precaria situación que ostenta y_pr,esenta eL alimen
' 

tario, permitiendo así que su derecho no sea siraple i.lu

,sión, meramente teórico, sólo en la norma.

¡obviamente, que también pe traslada a los herederos la 

barga de :alimentos legales cuando el alimentante en vida 

. /1os -�eco�oci6, voluntariamen.te- al alimentari�-,- ����na --�e�-
1 1 
·esas persona� determinada� en· lo� artíctilos 411 Código Ci

-vil, y 2� ley 75 de 1968, pues el deudor-est&'constrefiido



ai;reconocer y pagar sus compromisos sin esperar a que sea 

démandado por el acreedor� Es propio de las personas cul 

querimiento judicial al acreedor. 

1. 5. .PROCE'.so, CUANTIA DE LOS ALIMENTOS LEGALES

19 

-ia herencia que esta afectada con la carga de alimentos de

be dar satisfacci6n a su compromiso suministrándolos en la

forma y cuantía que fue impuesta por sentencia; o en la -

forma y medida que el difunto los reconoció en vida, dado 

que esta obligaci6n se trasmite a la sucesión en los mis 

mos términos y extremos como surgi6, o como fue aceptada -

por el causante en vida. E�to en ,principio, porque, como 
1 

la sentencia de alimentos por naturaleza no produce la ex 

cepci6n de cosa juzgada ·material bien pueden los herederos 

o asignatarios gravados con el pago de tales alimentos, so

licitar su reducción, y aun su supresión, segGn sea el mon 
i 
to de la deuda y cargas que gravaren la sucesión, como se 

deduce del artículo .1016 del Código Civil que establece el 

orden de prelaci6n en los pagos del pasivo sucesorio; y co 

mo los ali�entos están en dicho precepto en 4o. orden, pue 

de presentarse el evento de que los gastos de juicio, deu 
1 

das hereditarias, impuestos fiscales, que tienen prelación, 

copen el valor de los bienes dejados por el alimentante 

no quedando en el patrifuonio suficiente para pagar el va

lor de tales alimentos. 
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for lo anterior el articulo 1228 ib·., expr�sa . 

nLos asignatarios de alimentos no estarán obligados-a de 

volución al�una, en razón de-las deudas o cargas que gra 

varen el patrimonio del difu�to; pero podrán rebajarse 

los alimentos futuros. que parezc�n desproporcionados a 

ias fuerza$ del patrimonio efectivo'' ; lo que quiere de 

cir que con respecto a las pensiones que se le hubieren -

entregado al alimentario no puede producirse, y por nin 

gGn motivo, variaci6ri, o reefubolso de ellas o parte de 

las mismas, no importa que lás deudas y cargas de la. he 

rencia sean muy onerosas, despropórcionadas a las-ftierzas 

·del patrimonio efectivo, porq:-ie suministrándose los ali -

mentes para que la per�ona beneficiaria pueda Vivir, debe

suponerse que los recibos los ha consumido en su totali -

dad, por lo que �o hay razón para que la ley lo obligue a

devolver alguna parte de ellos.

'En cuanto a las pensiones alimentarias futuras, la ·cues ...., 

tión cambia cornpletamente de aspe-cto·, .. ·pues estas pueden. 

modificarse segGn sea el valor o fuerza_ efectiva del pa 

trimonio relicto, por lo que están legitimados los herede 

,ros o asignatarios gravados con ellos �or �l testador pa 
1 • 

• • . • • 

'ra reclamar su reducción, en atención a la·s deudas o car 

gas sucesorias.- Ya que_en la obligaci6n de alimentos se 

torna en cuenta para su medida o tasación, articulo 419 �' .• 

' 



las facultades del �eudor �· sus circunstancias dorn�sti 

cas .•. " ·y aun solicitar su supresión- o terminación si las 

deudas dejadas son tan excesivas que casi absorben toda -

la masa hereditaria. 
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Alimentos voluntarios : Bien puede el testador en su memo 

ria establ�cer una pensión de afimentos en favor de una -

persona coh quien no está obligada por la ley y suminis -

t�arla; y en tal caso, se tiene que esta a�ignac�On es un 

simple y típico legado; una carga o deuda testamentaria -

que tiene su origen en la voluntad del testador. Y por te 

ner dicha naturaleza se paga y se hace efectiva de la par 

te de libre disposici6.n de b"ienes dejada por el constitu

yente., Y es que estos no se rigen por el titulo XXI del -

libro segundo del Código Civil, como lo indica el artícu-· 

lo 427 del estatuto citado, sino por la voluntad del tes 

tador o donante, en ·cuanto haya podido disponer libremen

te de lo suyo. También puede una persona adquirir el dere 

cho a alimentos en virtud de un con.trato; pero este esta 

ría sometido tan sóio a las reglas .que regulan los.contia 

tos o convenciones. 

E,n el caso del artículo 1229 Có_digo Civil., se trata de 
-- - ·.:.-::e---: - -

l¡as asignaciones alimentarias -_voluntarias h·echas en - e� .. "". 

· tes-tamento ·en orden a dar una regla relat:iva a la parte

de bienes de donde se toman y- cubren las correspondientes.



En cambio, lop alimentop .que se deben por ley·hacen par 

te integrante del pasivo sucesorio, artfculo 1016 ib. _por 

lo que son deudas que gravan el acervo o masa de bienes � 

dejada por el alimentante, y -se deducen previamente a la 

distribución y adjudicaci6n de lo que corresponde a los 

herederos como tales. A la misma regla del inciso _prime 

ro del articulo 1229� a que se hace referencia, queda so 

metido el exceso de las asignaciones alimenticias hechas 

a alimentarios legales; lo que es lo mismo, se trata ese 

exceso como simple legado tomándose de la parte de bienes 

de que el testador ha podido disponer a su arbitrio Ej 

Pedro por sentencia fue condenado ·a pagar alimentos a su 

hermano Luis por $5.000 mensuales; pero el primero advier 

te qu� esa cantidad no le es suficiente, por lo que en su 

testamento or.dena que-sus herederos le entreguen la suma 

de $10.000. Entonces, los primeros $5.000 se gpbiernan por 

las reglas del titulo XXI del.e.e�, libro. �egundo, como 

alimentos legales que son, por tanto deuda hereditaria; y 

los otros $5.000 son tratados como. simple legado, deduci

ble de la parte libre de la herencia, · sometidos. a las re 

glas que rigen las sucesiones testamentarias en lo que 

les fuere aplicable (artículo 1192,141Br1420�etc). 

22 
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2. DE LA PORCION CONYUGAL

2.1. ORIGEN, CONCEPTO Y NATURALEZA 

Los artículos 1230 y 1231 del C6digo Civil, consagran : 

"La porci6n conyugal es aquella parte del patrimonio de 

una persona difunta que la ley �signa al cónyuge sobrevi -

viente que carece de lo necesario para su congrua 
! 

tencia". 

subsis 

· '�Tendrá derecho � la porción conyugal aun -el cónyuge divor

ciado, a menos que por culpa suya haya dado ocasión al di

vorcio".

Esta instituci6n no se conoció en el primitivo derecho ro 

mano. Fue Justiniano quien concedió, sólo para la mujer,la 

llamada cuarta del cónyu�e pobre. La legislación antigua - · 

española consagró la llamada-cuarta marital pero rtnicamen-

te en favor de la mujer, para tomarla de los bienes deja 

dos por el marido. Teniendo en cuenta estos an�ecedentes � 

Don Andrés Bello determinó llamarla mejor porción conyugal, 



y hacerla. f avo;ra.bLe ·a ambos cónyuges f a uno o a otro que 

quedara como consorte sobreviviente pobre. 

Precisamente, por lo apuntado, la porci6n conyugal_ s6lo -

la recibe el sobreviviente pobre que no hubiere dado lu 

gar al divorcio, artículos ya tascritos. 

La naturaleza jurídica de ésta porci6n es la de ser en 

parte una asignación de alimentos, y en parte una inder.mi 

zaci6n al sobreviviente por el perjuicio que recibe de la 

muerte o pérdida de su consorte, como lo sostiene y res 

palda el Dr. Carrizosa Pardo.en su libro "Sucesiones y Do 

n,aciones", el mismo que compartimos plenamente, dado que

1� ley considera la pobreza del c6nyu�e supérstite en for 
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·ma objetiva, comparando o confrontando la fortuna de é$te

con el valor del patrimonio dejado por el muerto. Por ello,

�egan el artículo 1234 Código Civil tiene derecho � por

ci6n conyugal el sobreviviente que tenga bienes al mamen_

to de la apertura sucesoria, pero no de tanto valor como

el teórico de la porci6n conyugal� En·eijte cv�nto,-se le.

dará la·que se da en llamar porción conyugal complern�n

taria. Entonces lo indicado en el artículo 1230 ·Código Ci

yil , respecid al cónyuge que "carece de lo necesario pa
- - - --�----

---

ra su congrua subsistencia"_ debe entenderse _no subjetiva_�·

mehte, o sea, que el consoite de turno esté destituido de

todo bien económico, sino en·la forma que lo séfialan ante



ri_ormente, es deci:i:-., relativamente, objetivamente. Puede

ser titular de· bienes en cantidad y valor hasta para con 

siderársele rico, pero si lo que le pertenece es de una 

cantidad inferior al valor teórico· de la porción conyugal 

total o íntegra tiene derechos al suplemento, pues se le 
' . 

tiene como pobre relativamente. Entonces se mide la pobre 

za del consorte sobreviviente cónsiderando que los bienes 

propios sean inferiores al valor de la porción conyugal -

íptegra. 

2.2. DERECHO DE ABANDONO 

Cabe aquí destacar cómo el Código Civil permite al sobre

v�viente que es rico, convertirse en pobre para recibir -

porción conyugal, total o parci�l. Y para ésto el artícu 

lo 1235 consagra la siguient� facultad a su discreción: 

"El cónyuge sobreviviente podrá, a su arbitrio, reterier -

lo que posea o se le deba, renunciando la porción conyugal 

abandonando sus otros bienes . .y· derechos",. Con ésta el cÓ!1 

yuge si tiene bienes, pero desea recibir porción total o 
' . 

�ntegra p�ede abandonar, ceder y transferir� la herencia 
. . 

esos bienes, por los medios·legales: si sori inmtiebles por 
1 • 

�scri tura· pública y reg·istro en la Oficina de_ Instrumen -

tos Públicos sobre la situación de dichos bienes; si son 

muebles haciendo tradición.de ellos a la herencia segün -

25 



·el articulo 754 Código Civil¡ y s� �on créditos, derechos

personales haciendo cesión de ellos en pro de la sucesi6�

según las formas indicadas por la ley según sea la natura

leza civil º' comercial de esos créditos.

Ese abandono: de bienes puede·. ser favorable para el c6nyuge 

supérstite porque con ello, en primer término, aUÍ1lenta el 

�alar teórico de la porci6n, como es claro, al aumentar 

'el caudal hereditario con los cedidos, pues éstos quedan

siendo de la herencia, por ende, deben computarse con los 

dejados por el difunto. Y en iegundo lugar, al recibir 

esos bienes como porción conyugal queda libre de la perse

cución de lo:s acreedores hereditarios y testamentarios, ya 

que como asi'gnaci6n forzosa se recibe libre de ·gravá'llenes. 

Pero también; puede el cónyuge conservar sus bienes propios 

y recibir eL complemento. La ley qu�ere con esta porción , 

única y. exclusivamente, equilibrar,.nivelar patrimoni.almen 

te al c6nyuge sobreviviente con la fortuna dejada por el 

cónyuge.muerto y ésto porque se supone que el sobrevivien

te fue estímulo y acicate para que el otro amasara la, for 

.tuna dejada, y resulta apenas justo igualarlos .cuando vie 

:ne el fen6meno de la disolución del matr.imonio, artículo -
• 1 

1
1230 C6digo Civil,. por la. muerte de uno de los consortes. 

2.3. REQUISITOS PARA TENER/DERECHO.A PORCION 

Según el articulo 1231 del Código Civil, aun el cónyuge di 
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e:-:--.. _.:_ 

vorc;i.ado t;i.ene derecho a porción conyugal, a menos que por 

su culpa haya dado ocasi6n al divorcio, o a la ·separaci6n

de cuerpos, ley la. de 1976. Desde luego que se requiere -

también que ese cónyuge sea pobre. 

El cónyuge sobreviviente-que dio lugar al divorcio, o a la 

separación de cuerpos no tiene derecho a porción en razón

de la naturaleza jurídica misma de esta asignaci6n,que es 

alimenticia y compensatoria, que tiende a reparar, en par

te, �l grave perjuicio sufr�do por el sobreviviente por la 

muerte de su consorte .. Y este dafio no se da en quien ha 

llevado como c6nyuge conducta tan incorrecta e irregular, 

como es la que sefialan los casos designados y previstos en 

el artículo �54 Código Civil y 4o. de la ley la.de 1976 

todos atentatorios del nantenirhiento de la comunidad fami 

liar. Y. es que la porci6n conyugal tiene su explicación y 

justificación en la conserva�i6n_ arm6nica de la comunidad

de vida matrifuonial. Por lo tanto, si esa comunión de vida 
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marital se rompe y desaparece, divorcio, separación de 

cuerpos, por culpa del cónyuge sobreviviente, es apenas na 

tural que no tenga derecho a reclamar nada en la herencia

que aquél:, el muerto,deje. Por o-tra parte, los motivos de 

aivorcio y ·separaci6ri de cuerpos ar.tículo 154 Código Civil, 

i l�y _la.:de 1976, constituyen causas de ind�gnidad, ·y de 

acuerdo con el· artículo -103-6 Código Civil, lOs indignos no 

t_ienen derecho a asignación alguna en la herencia del ofen 



dido. o agraviado, 

2.3.1. Cuándo se adquiere la porción . El artículo 1232 

Código Civil, señala que la porci.61: se adquiere al mamen 

to de la muerte del c6nyuge, lo que es lo mismo a la aper 

tura sucesoria. Y es que siempre la ·1ey tiene en cuenta -

tal momento, el de la apertura para -determinar los asigna 

barios. Entonces, en ese momento se analizará si.el sobre 

viviente.es pobre. Por tanto, si lo era, irremediablemen

te tendrá derecho a porci6n sin que importe que posterior 

mente se vuelva rico. Y viceversa, el articulo 1233 C6di 

go Civil, señala que si era rico al momento de la apertu 

ra no adquirirá derecho a porción, aunque inmediatai�ente

después de la apertura caiga en pobreza. 

2.3.2. Valor y Extensión de la Porci6n. De acuerdo con 

el artículo 1236 Código Civil, la porción conyugal se mi 

de teniendo en cuenta si_existen o- no descendientes legf 

.timos-legitimarios-. Si no hay descendientes legítimos,la 

porción conyugal es una cuarta parte de los bienes de J.a 

_persona difunta del consorte muerto; cuarta parte que se 

. ,deduce previamente, como que hace y- es .un rubro del pasi 
1 • • • • • 

• 

1
vo, y así obtener el· acervo líquido partible entre los he 

-�rederos .. _Constituye utii de las bajas generales que consa

gra el artículo 1016 nurneral So. Código Civil. Por tanto,

podrá verse afectada esa porción conyugal cuando las cua 

tro bajas anteriores que indican el 1016 nu..meral So, Códi 

28 
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go Civil, �gotan el pat�imonio del difunto� 

Cuando hay descendientes legítimos, dice el artículo 1236, 

inciso 2o. C6digo Civil, la porci6n conyugal equivale a 

la leg::í.tima rigurosa de un hijo legítimo, bajo la vigen -

cia de la �ey 45 de 1936; hoy, bajo el régimen de la ley 

29 de 1982� de la legítima rigurosa de un hijo, simplemen 

te. Ern este evento no se descuenta y paga previamen�e, si 

no que se efectúa simultáneamente con la legítima. Y to 

das.la� agregaciones imaginarias o reales que se hacen so 

bre e� acervo líquido aprovechará al c6nyuge sobrevivien

te. :Poir tanto las donaciones revocables e irrevocables 

real.iZ'.ada por el causante en vida a sus legitimarios o a 

extrarnos, como lo expresan los articulas 1243 y 1244 ha

�rán. d!e computarse para la liquidación de esa porci6n. La 

ley s� refiere a la legítima rigurosa con oposici6n a la 

efec.t:ii:va, artfculo 1249 C6digo C.iyil, para indicar, exclu 

sivamerite, que la porci6n conyugal, cuando hay descendien 

tes legítimos, no se beneficia de la cuarta de mejoras ni 

de 1� cuarta de l�bre dispoci6n cuando el testador no ha 

dispuesto expresamente de ellas. 

:Así' ].as cosas, la legítima rigurosa resulta de dividir la, 

-,'mitad! legitimaria entre los descendientes que concurren -

más el c6nyuge sobrevivien'te, teniendo a éste como un hi 

jo legítimo, según la ley·45 de 1936 , pues segGn éste or 
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·denamiento el hijo _legítimo lleva, eh concurrencia coh - hi

jos naturales, el doble de éstos".- .Así. también el c6nyuge .

Hoy, por la ley 29 de 1982,· la misma cuota <le c�alquier hi

jo en la mitad legítima, ya que en éste estatuto la situa

ción herencial de los hijos en la misma, tienen los mismos

derechos,· iguales porciones en la herencia del padre coman,

naturales, legítimos,- adoptivos, extramatrimoniales, etc .

Esto indudablemente, hizo disminuir el valor de la porción,

dado que tanto los hijos naturales, como los adoptivos lle

van igual cantidad de la de los hijos legítimos, dentro de

la mitad legítima.

Es de destacar que cuando no hay descendientes legítimos,y 

para computar la cuarta parte equivalente de la porción 

conyugal no se hacen a·gregaciones imaginarias, o sea, con 

este fin, no hay formación de acervos i·mag_inarios, pues los 

artículo 1243 y 1244 sefialan qrie �stos acervos imaginarios 

se forman para. determinar y liquidar las cuartas: legí ti -

mas, mejoras y libre disposición. -Y además esas donaciones 

�evocables e irrevocables se suman _al icervo líquido,y és 

te se obtiene después de deducir del acervo bruto las ba 

⇒as que iridica e� artículo 1016 Código Civil, lo que quie

�e decir que-6uandó se va a f6rmar el acervo imaginario ya 

está liquidada y pagada ·1a porción conyugal. 

2.3.3. Totalidad de la porción conyugal. Al aspecto anun _ 



ciado se refieren los artículos 1230 y 1235 Cód�go Civil 

pues el primero establece que sólo el cónyuge sobrevivien 

te pobre tiene derecho a reclamar porción conyugal, y -el 

consorte es pobre cuando al morir el otro, no es titular 

de_interés económico alguno o porque en ese momento hizo 

aban.dono de los bienes que conformaban su patrimonio. En 

este caso no tiene derecho a po�ción total, íntegra,o sea 

la cuarta parte del acervo si no concurre con descendien 

tes. O la legítima rigurosa cuando hay o está concúrrien 

do con tales descendientes. 

Pero puede ocurrir que el cónyuge supérstite tenga bienes 

pero no de tanto valor corno el te6rico de la porci6n,y no 

quier� abandonarlos. En este caso tiene derechos a la di 

ferencia entre el valor de sus bienes y el valor que le 

_correspondería por porción co�yugal, si fuera a recibirla 

íntegra. Es ésto lo que se llama porción complementaria. 
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De lo anterior se deduce que jamás la porción conyugal es 

acumulable con otros derechos sucesorios que puedan corres· 

ponderle al sobreviviente en 1� sucesión, pues todos és 

tos se imputan al valor de la porción. Por ello el sobre 

yiviente no puede reclamar en el orden de los ascendien 

tes, según el artículo 19 de 1á·1ey 45 de 1936, Ta-cuarta 
i..: . . 

qu_e allí le se.ñalan conjun_tarnente con la porción conyugal 

que dispone el artículo 1016 Codigo Civil� En este caso 

tendrá ese c6nyug·e sobreviviente .el derecho a elegir: o -



la porción, o la cuarta que le corresponde por herencia.· 

En unos casos le ser& de provecho recibir ·la porción con 

yugal, porque no responde de deudas o cargas hereditarias, 

pues en tal evento·no es continuador de la personalidad ju 

rídica del. causante: esa porción no la recibe corno herede. 

ro· sino como acreedor de pensiól} alimenticia y compensare 

ria o indernnizatoria. De acuerdo con el artículo 1238 Códi 

go Civil, el cónyuge sobreviviente que recibe porción tie 

ne una responsabilidad igual a la que tienen los legata 

rios; o sea, subsidiaria de los herederos, artículo 1162-

Código Ci vJ:l. 

Por otra parte en los otros órdenes hereditarios el. cónyu 

ge sobreviviente excluye a los otros colaterales� tíos,pri 

mos del difunto, y compar·te la herencia · con los hermanos -

de éste, artículos 20 .Y ss. de la ley 45 de 1936. 
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Hoy, con la ley 29 de 1982, el cónyuge sobreviviente parti 

cipa en calidad de heredero en el segundo orden heredi�a -

rio y parte con ellos la herencia, aunque el artículo So. 

de dicha ley dispone que divide por cabeza la herencia en 

tre ascendientes y cónyuge, lo que puede ser viable, siem 

pre y cuando no se afecte o desconozca la legítirna=-de··--los -

ascendient�i, pués éstos e� el caso, son los Gnicos legiti 

marias que allí intervienen, articulo 1240 Código ·civil, y 

como tales tienen--derecho a recog?r por lo - menos la- mitad 
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del acervo líquido llamada mitad legítima. 

Ahora, en el orden de los hermanos del difunto, el c6nyu 

ge supérstite, artículo 60. ley 2.9 de 1982, comparte con 

ellos la herencia. Mitad para los hermanos, mitad para el 

c6nyuge. Y excluye a los sobrinos del causante,colocados 

en el So. orden, según ley 29 de 1982, ya que el 4o.orden 

estando de hermanos como del cónyuge, o sea, ambos son 

titulares de dicho grado hereditario. Por lo tanto, fal 

tando los hermanos del de cuj.us, y estando presente el con 

sorte, éste se lleva toda la nerencia co�o heredero más 

cercano de aquél. 

Entonces, en las condiciones que se dejan establecidas apa 
' . 

rece que la porci6n conyugal sólo le es útil y benéfica al

consorte sobreviviente en el pri�er orden herencial,donde 

la ley no lo señaló o consagró como· heredero del otro c6n 

ypge, sino simplemente como titular de la porci6n conyu 

gal en caso de estar pobre y no haber dado lugar al divor 

cio o la separaci6n de cuerpos. 

T,ambién puede ocurrir que el cónyuge sobreviviente sea par 

ticipe en la sociedad conyugal que formó con su difunto -

c��pañero matrimonial y entonces tener derechos a ganan

ciales, que se integran se�ún el �rticulo 1781 Código Ci 

vil, y es� interés social puede ser tal que se le consi 
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dere como rico, porque su valor_ supera el de la porción. � 

_conyugal, y por lo tanto no tener-derecho a reclamar dicha 

porción. Y en este caso el c6nyuge, al recibir ganancia -

les, s6lo contrae responsabilidad como socio de la socie 

dad conyugal, por lo que s6lo a los acreedores de ésta que 

da sometido o supeditado, y sin tener que ver, absolutamen 

te, con las deudas hereditarias y testamentarias. 

Por otra parte, éste cónyuge con derecho a gananciales es 

tá facultado para recibir corno heredero del finado en to 

dos los órdenes menos en el primero. Luego puede acumular 

sus gananciales y los derechos herenciales quedando, enton 

ces, sin ningún mérito la porción conyugal. Pero también 

puede ocurrir que esos gananciales sean inferiores a lapor 

ci6n conyugal, estando facultado para recibir el coinple 

mento de la porción; o bien abandonar los gananciales en 

.favor de la herencia y así, totalmente pobre, pedir, por 

ci6n conyugal íntegra. En el primer caso, responde en par 

te como socio por deudas de la sociedad conyugal, y en par 

te, por lo que recibe de porción, en forma subsidiaria, eo 

·mo los legatarios. En el segundo evento, cuando abandona

los gananciales, y recibe porción total, responde como los

legatarios artículo 1238 Código Civil.
- •:..:•.:.:..·::.� .. .::,•-- -

Si�uaci6n prevista, a�ticulo 1237� Este precepto ensefia que; 



"Si el cónyuge sobréviviente hubiere de percibir en la-su 

cesión del difunto, a título de donación, herencia o lega 

do, más de lo que le corresponde a· título de porción con 

yugal, el sobrante se imputará a la parte de los 

de que el difunto pudo disponer a su arbitrio". 

bienes 
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Ha de entenderse y comprenderse-que las disposiciones que 

reglamentan lo relacionado con la porción conyugal:su ca 

rácter de asignación forzosa, y las amplias facultades que 

la ley otorga al sobreviviente para escoger entre porción, 

sus bienes propios, gananciales, herencia, legado, etc. 

tienden a protegerlo eficazmente, para que en cualquier -

forma le corresponda como mínimo una cuota patrimonial su 

fuciente para su congrua- subs�stencia ·-la porción-.• ·Pbr 

ésto el legislador se vio precisado a co·nsignar, en _·el

artículo transcrito, que esa porción conyugal obligatoria 

y forzosa no es impedimento para que en forma voluntaria 

se.le deje, por su consorte, -en el testamento parte del 

patrimonio. En estas condiciones el sobreviviente puede 

ser heredero testr:1mentario de su consorte muerto. Lo que 

interesa aquí, y esa es la razón de ser <lel precepto que 

¡;¡e analiza, es la limitación que impone y destaca, en ·el 

sentido de que esa asignación voluntaria no vaya a afectar 
1 .  

�a legítima de los legitimarios, ·ya rfgurosa, yá-ciectiva· 

en_lo que.atañe a la legítima y cuarta de mejoras en el 

orden de los descendientes, pues los artfculos 1234 y 12 



35, precisan que todo lo que le corresponde al sobrevi 

viente como asignatario voluntario, se imputa a la .por 

ci6n, a su valor, y que para recibirla iritegra tiene que 

abandonar lo que le corresponde como heredero, con la sal 

vedad que establece el canon que se considera. Por lo tan 

to, bien puede el cónyuge sobreviviente acu�ular a su por 

ción conyugal la parte de libre-disposición, si así lo 

mandó y consagró el consorte muerto en el testamento co 

rrespondiente. Y ésto porque ·si esa parte de libre bien 

puede dejarse a cualquiera persona, totalmente extraña al 

testador, también puede mandarse o determin.arse en favor-

del consorte, del compañero de vida matrimonial, quien , 

seguramente,. le prest6-al muerto .una gran colaboraci6n en 

vida7 ·resultando asi más justo y noble que di�ha pa�t� de 
! 

l�bre se deje al_ c6_nyuge sobreviviente.

36 



3. RESPONSABILIDAD DEL CONYUGE SOBREVIVIENTE POR

LA PORCION 

37 

El artículo 1238 del Código Civil, se refiere a éste aspee 
1 

to señalando : 

"El cónyuge a quien por cuenta de su porción conyugal haya 

cabido a titulo universal algun� part� en la sucesi6n del 

�ifunto u será responsable a prorrata de esta parte, como 

i los herederos en sus respectivas cuotás. 
¡ 

11 Sí se imputare ·a dicha porción la mitad de gananciales su 

bsistir& en ésta la responsabilidad-especial que le es pro 

�ia, segGn lo prevenido en el titulo de la sociedad conyu 

11 En lo demás que el viudo o viuda perciba, a título de por 

ción conyugal, s6lo tendrá la responsabilidad subsidiaria-
1 

d� los legaté'!,rios " 
-·-·---·- J. ' 

. .!_ __ 

A�í las cosas, resulta que el c6nyhge respecto de los· bie 

nes que se imputan para pagarle su porción conyugal tiene 



unap veces responsabilidad de heredero, otras de socio de 

la sociedad conyugal, y las nás de titular único de lap::,r 

ci6n, o sea, la subsidiaria de legatarios. 
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Entonces, si al cónyuge sobreviviente le corresponde cuota 

en la herencia de su consorte muerto-sucesión abintestato, 

pues es llamado como heredero, por ejemplo con ascendient� 

que lleva la mitad del acervo, y, lógicamente, dicho c6nyu 

ge opta por recibir tal cuota herencial, contra responsa 

bilidad rtnica y exclusiva de heredero, �iendo continuador

del de cujus en la proporción que recibe por lo que en la 

misma afronta el pago de las cargas hereditarias y 

mentarías. 

' .
' 

testa 

· Ahora si recibe parte como herencia y parte como. suplemen

to de porci6n, responde como sucesor del difunto por aque

lla, en la proporción y extensión de lo recibido; y como

legatario en la cuota que recibe como porción conyugal su

plefuentaria, articulo 1238 Código Civil.

También, si recibe gananciales en un valor inferior al teó 

ri.co de la porción conyugal y reclama el conplemento de és 

t�, tiene una responsabilidad de socio por lo que recibi6 

del haber social, y de legatario por el comp��mento de la 
. -� ------

porción. 



Si sólo recibe porción cony�gal tiene una responsabilidad 

como la de legatario, aunque no.es igual, no obstante lo 

que expresa el artículo 1238 Código Civil, pues en primer 

t§rmino, la porción es �signación forzosa, y por· serlo no 

puede ser gravada o afectada con modalidades por el testa 

dor o causante. En cambio, los legatarios, dice el artícu 

lo 1162 Código Civil responden por todas las obligaciones 

que expresa y directamente les imponga ·e1· estador. La por 

ción se recibe pura y simplemente. 

En segundo lugar, los legatarios pueden ver afectados sus 

derechos con las deudas he�editarias y las asignaciones -

torzosas. En cambio, el c6.nyuge _sobreviviente no se ve 

·afectado por este aspecto; o si lo �s Cbn menos rigor

pues la porción se deduce previamente, antes de repetir o

distribuir el acervo líquido en todos los órdenes heren

ciales menos en el primero, artículos 1016 y 12)6 Código

Civil. En el caso del primer orden-, la porción se· mic:1.e una

vez obtenida la mita� legitima r y �quivale a una legitima

rigurosa, que es la cuota que-corresponde a un·legitima -

rio en la mitad legítima; luego, se determina simultánea

mente con las asignaciones forzosas en tal evento.De aquí.

,que la responsabilidad del c6nyuge por porción no es pro

:piamente la de los legatarios, como cice el 1238 Código -

Civil. Lo que sí ocurre es·que ese cónyuge sobreviviente-

puede. ver disminuida su po_rción conyugal o aniquilada to

39 
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talmente cuando las cargas del artículo 1016 C6digo Civil 

las cuatro primeras a,gotan, consumen,. el pa trimoriio heren 

cial. Pero en este caso lo que ocurre es que el finado no 

dejó nada o dejó un menguado acervo. 

- - .:::.:...-.� .. -• . ...- - ·-
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4. DE LAS LEGITIMAS Y MEJORAS

Artículos 1239-1242. 

Estas� según el artículo 1226 C6digo Civil, son las otras 

asignaciones forzosas que toda persona debe y tiene que 

respetar en su memoria testamentaria, si aspira a que és 

ta sea conforme a derecho, dado que si las viola o deseo 

noce, la ley misma le rechaza el testamento, imponiendo -

. estrictamente la vigencia de ta1·es asignaciones. Y con es 

te objeto coriiagra y brinda a los titulares de la legfti 

ma y mejora la llamada acci6n de reforma del testamento , 

artículo 1274 Código Civil, y que tiende a modificar o 

que quebrar el testanento en la parte que desconoció di 

chas asignaciones para, en su lugar, darles plena y abso 

luta aplicación a las disposiciones que regulan estas re 

servas legales. 

A.l. HISTORIA Y CONCEPTOS

Las asignaciones forzosas no se conocieron en el primitivo 

derecho romano, dado que en tal época el padre de familia-



�pater-familia- tiene derecho de vida y de muerte sobre 

los hijos, y si �sto era así con mayor raz6n podía deshe 

redarlos. Posteriormente, y sobre la base de que todos 

los bienes que adquiría el hijo de familia engrosaban el 

patrimonio paterno-propiedad familiar o co�ún-, pues se -

constituía una especie de copropiedad familiar, los legis 

ladores, se preocuparon por proteger a esos hijos contra -

los ab_usos de los padres, disponiendo causales especiales

sobre las cuales s6lo podía desheredarse. Y si así no se 

procedía, dicho testamento, donde se deshereda por fuera 

de los motivos legales, se desclaraba nulo porque se consi 

deraba que el mismo era obra de un loco, por la manera im 

piadosa como se hab:í.a comportado con los hijos. Posterior

mente'se erigieron algunas asignaciones como obligatorias� 

para los hijos, tal como la cuarta legítj_ma; y en la legis 

laci6n española, la llanada cuarta falsidia. De aquí tomo 

Don Andrés Bello las den.ominadas legíti ras y mejoras de 

nuestro Código, muy a su pesar y del fastidio y resisten -

cia a ifuponer restricciones a la libertad de testar. Segttn 

el Código Civil, artículo 1239: 
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",Legítima es aquella cuota de los bienes de un difunto que

la ley asigna a ciertas personas llamadas legitimarios''.En. 

�onces, representa la cuota �ínima reconocida por la · ley 

a ciertas personas -los legitimarios-, quienes son herede

ros abintestato, forzosos, en el sentido de que el testa -
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dor no pued_e eludir o desconoce;¡:- el pago de esta -legítima, 

porque la ley la impone, en disposiciones de carácter impe 

rativo, de orden público. 

Es la legítima una parte fija del acervo líquido dejado por 

el determinado causante, y señalada en la mitad de dicho -

acervo, o dei imaginario, corno lo señalan los artículos 23 
! 

de la ley 45 de 1936, y 1244 del Código Civil. 

De la distribuci6n de esta legítima entre los distintos le 

gitirnarios concurrentes y según la proporci6n indicada en 

la ley se deduce la llamada legítima rigurosa,artículo 23 

ley 45 de 1936 1 de cada uno. 

Por ello la legítima rigurosa es la cuota parte que corres 

ponde al legitimario en la mitad legítima. Y es ésta la 

cuota rníni�a que debe y tiene que recibir el legitimario.Y 

siendo así tal legítima rigurosa está marcada por los dis 

tintivos de ser: asignación hereditaria, porque va al .legi 

timario-por ser heredero de dicho causante, y en tales con 

diciones. responde hasta su monto o extensión, por las deu 

d�s r obligaciones trasmisibles de éste. Es una asignaci6n 

fbrzosa, artículo 1226 Código Civil, por lo que no puede� 

s�r desconocida por el ascendiente al hacer testamento . , 

porque en la medida que así lo haga, la ley no le reconoce 

efectos o validez alguna a tales disposiciones de última -
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vo�untad, dado que está tal asignact6n reglamentada por -

preceptos de orden pfiblico; por lo tanto cuando el testa� 

dor no las ha reconocido se suplen ppr ley, corno lo ense

ña el artículo antes citado. Es una asignación pura y siro 

ple, dado que como mínimo herencial del legitimario, no 

puede ser afectada por condición, plazo o modo alguno.Tie 

ne'derecho a recibirla- en su totglidad, ·salvo el deshere

damiento artículo 1265 Código Civil. Esta asignac�ón pue 

de anticiparse a los legitimarios en vida por el áscendien 

te, por quien le debe, artículo 1243 Código Civil, dando 

lugar a la formación, luego, del llamado acervo imagina -

rio ordinario, al liquidarse la correspondiente sucesión� 

Por último, se paga al legitimario luego de cubrir el pa 

s{vo s�cesorio, pues el orden de prelación en cancelar 

los derechos sucesorios son : primero el pasivo; segundo, 

las asignaciones forzosai¡ y tercero, los legados o dispo 

siciones voluntarias de bienes hechas por los testadores. 

- -�· ---7 -
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5. LA CUARTA DE .MEJORAS

Esta es otra asignaci6n forzosa est�blecida por la ley 

pero únicamente para descendientes de un causante. Y re 

presenta una cuota fija y permanente del acervo herencial. 

Es µna cuarta parte del acervo líquido o del imaginario -

en su caso, según los artículos_23 y 24 ley 45 de 1936 y 

1243 Código Civil. Esta cuarta fue primero, exclusivamen 

te, para descendientes legÍtimos, artículo 1242 Código Ci 
' 

. . 

vil, pero luego, la ley 45 �e 1936, como Estatuto reinvin 
1 

dicatorio de los derechos del �ijo natural, ·la e�tendió a 

éstos, a los hijos naturales.· Y hoy en día bajo el régi 

men de la ley 29 de 1982 se extiend·e en favor de toda cla 

se de hijos, los extramatrimbniales que llama ese estatu 

to. 

5. l. NATURALEZA

�st� cuarta d� mejoris �s una verdadera asignación heredi 
1 • 

. t�ria, o _sea que el descendiente la recibe como sucesor 

un�versal del difunto, y por causa de muerto. Por tanto , 
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responde con ella por todas las deudas y obligaciones que 

deje pendiente el causante, y hasta su monto si es que 

acept6 con beneficio de inventario. Es además una asig 

nación forzosa en el sentido de q�e el ascendiente o pa 

dre debe y tiene que respetarla en su testamento, pues si 

así no lo practica, pues la desconoce totalinente, o se la 

deja a persona distinta de sus descendientes, la ley se 

�nc�rga de mantenerla haciendo ineficaz el testamento en

lo que la contradice y vulnera. Y entregando a los benefi 

cj�rios de ella la acción de reforma del testamento en or 

den a aniquilar �ste en lo que afecta la cuarta de 

ras, artículo 1277 inciso 2o.C6digo Civíl� 

mejo 

Por otra parte, esta cuarta de mejoras puede ser distri -

�:mida libremente por el testador, padre o ascend·iente, en

tre sus descendientes sean o :no l�giti�arios, segGn lo es 

tablece el artículo 24 de la ley 45 de 1936� Poi ello 

bien puede una persona dejarle esta cuarta a su nieto, no 

obstante tener hijos. Y también puede asignarla a un hijo 

natural con perjuicio de los hijos legítinos. 

·Puede también anticiparse en vida a los descendientes por

�edio de donaciones revocables o irrevocables en favor de 
1 

_¡éstos y con expresa i'mputación a la dicha cuarta, artículo 

1243 y 1256 Código Civil, �ues lu�go al liquidar la heren� 

cia del donante se tendrán· muy en cuenta los valores dona-
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dos para hacer las respectivas destinaciones a los benefi 

ciarías de ellas. 

Es de destacar cómo la ley en forma muy especial e insóli 

ta permite que con dicha cuarta de mejoras puedan hacer -

el padre o ascendiente y·un·sudescendíente un acuerdo o 

�egocio, consistente en que el primero promete al segundo 

no disponer o despachar la referida cuarta por testamento 

en favor de nadie, de ninguna persona. Y este pacto,de 

ser cumplido por el ascendiente, le permite al descendien 

te con quien estipuló tener la esperanza cierta de que le 

tocará parte o fracción en la aludida cuarta. Con este 

pacto trata el descendiente de bloquearle a su padre la 

facultad que tiene por ley de distribuirla a su talante -

entre los descendientes, artículo 24 ley 45 de 1936. 
1 

_El pacto que se viene indicando es solemne
! 

según el ar 

tfculo 1262 Código Civil, pues deb� ser consignado por es 

critura pública. Pero con la car�cterística que se le _per 

mite al padre o ascendiente violarlo, �esconocerlo, bur -

l&ndose·así de su descendiente con quien habia 9actado,?e 

ro a su vez le permite a,este descendiente demandar,recla 

rnar, a los beneficiarios .de la cuarta para que le reconoz 

ican � enteren dice el articulo, lo que le habr1a valido o 

correspondido de haber cumplido el pacto su ascendien_te .,
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ne lo dicho surge que se -trata de un contrato con objeto

sobre una sucesi6n futura, por tanto violatorio ·ael artí� 

culo 1520 C6digo Civil, pero eficaz y válido por estar au 

torizado expresamente por ley, artículo 1262 Código Civil. 

Y además es un tanto extravaaante cuando se incite en el 
. .  ' J 

mismo artículo al ascendiente a burlar lo estipulado,a no 

cumplirlo. 
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6. LEGITIMARIOS

Estos legitimarios son los herederos más privilegiados pro 

tegid6s por el ordenamiento, pues de ninguna rnanera_permi-

te que, abusiva o engañosamente, se burlen los derechos de 

herencia de ellos. Y con la fuerza de imperio que caracte

riza las disposiciones de orden público consagra y estable 

ce las asignaciones que necesariamente han de llegar a sus 

manos, salvo el fen6meno de-la desheredación que, para su 

eficaciía, tiene que superar ciertos requisitos de forma y 

de fondo, y que permite ·al ascendiente dejar por fuera de 

la herencia a su legitimario cuando ha ocurrido en cualquie 

�a de las causales señaladas en el artículo 1265 Código Ci 

vil, y en otras consignadas en el libro I d�l Código Civil. 

Pero que a su vez brinda al descendiente la llamada acción. 

de reforma para impugnar o atacar el testamento cuando la 

desheredación ha sido ilegal, indebida o injusta, artículo 

1274 y SS. Código Civil. 1 

- --=-�--�-- -�- -

Los legitimarios, según el artículo 1240 Código Civil, hoy 

artículo 9o. de la ley 29 de 1982 son : 
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lo�) Los hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoniales

personalmente, o representados por su descendencia legí 

tima o extramatrimon±al. Así las cosas, quedan incluidos

genéricamente todos los distintos descendientes de una 

persona en forma idefinida o infinita, ya que en tal lí 

nea de consanguinidad opera plenamente la representación. 

Esta ley de 1982 amplió en forma ilimitada esta facultad, 

dado que la descendencia natural puede representar para

recibir la herencia del abuelo, del bisabuelo, etc. Y es 

to se permiti6 bajo la vigencia de la ley 45 de 1936, don 

de el hijo natur�l sólo era legitimario de su padre, pero, 

pero el hijo natural del hijo natural, no podía represen

tar a éste para recibir la herencia del abuelo. Y ello 

p:orque la representación se consti tuy6 desde un comienzo- . 

�orno beneficio o privilegio especial de la descendenci� � 

legítima. Estos legitimarios descendientes son los más pre 

feridos por la ley al punto que excluyen, con ley 29 de 

1:982, a cualquier otro heredero a un con la calidad tam 

bién de legitimario. 

2o) Los ascendientes, son los otros legitimarios de impor 

tancia, y buen nivel o posici6n en la herencia, claro que 

posteriores a los descendientes. Estos están en el primer· 
- -.�-

�rden herencial, y aquellos en el segundo, artículos 18

y 19 de ley 45 de 1936; -·y 4o. y So. de la ley 29 de _, 

1982. Se refiere a los ascendientes en general� o sea, en 
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un sentido,indefinido, todo� los �ue estén en esa .l�nea 

padres, abuelos, bisabuelos,; tqtarabuelop, etc. Pero 

aquí se aplica el principio de el más cercano al al difun 

to excluye al más remoto o lejano, pues en este.orden no 

opera el fen6meno de la representaci6n. Por tanto si ei 

causante dej6 padres y abuelos, lo hered�n los primeros -

qµedando totalmente por fuera los segundos, sin ningún de 

r,echo en el patrimonio dejado. 

Es de advertir cómo la ley 29 de 1982 perjudicó a estos -

legitimarios ascendientes, pues coloco a todos los des 

cendientes del difunto en posici6� preférencial. Por lo 

tanto, actua_lmente, los hijos n·a�Úrales del que cujus pre 

fieren y excluyen a los ascendierites del mismo, dado que 

todos los hijos están_colocados_ en el primer orden heredi 

tario, sin distinciones� Y antes, en la vigencia de la 

:¡_ey 45 de 1936, los hijos naturales del finado no excluían 

� los �scendientes de éste. Por lo tanto, si el muerto de 

jaba padres e hijos anturales, todos se colocaban en el 

se�undo orden herencial, llevando los padres lo co�respon 

diente a la legítima rigurosa, y �osiblefuente parte en la 

libre disposici6n . Y los naturales lle�aban la legítima

�igurosa y·la criarta de mejoras, exclusivamente para ellos. 

�oy, y por virtud de la ·1ey 29 de 1982, ya no concurren -

ascendientes e hijos naturales, ni adoptivos sinples del 

causante en un mismo orden· hereditario. Todos ·1os hijos r 
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cualquiera que sean; legítimos, n�turales, adoptivos o 

simplemente, extramatrimoniales, están en el primer orden 

o grado herencial. Sólo a falta de hijos, entonces, ten 

drán cabida los padres o ascendientes del difunto, que se 

acomodan en el segundo grado de la heiencia. 

36.) Los padres adoptantes. También. entró la ley a consi 

derar los derechos de los padres adoptantes en la familia 

adoptiva con respecto a la sucesión del hijo adoptivo,des 

tácándolos como verdaderos legitimarios, en las mismas 

condiciones que los padres naturales, articulo 9o. de la 

ley 29 de 1982. Por tanto se colocan·en el segundo grado 

u orden y tienen la calidad de legitiwBrios pero poste -

rieres a los hijos del difunto. Es decir, a falta de és 
: 

tps, entran aquéllos. 

Y: es que con anterioridad a la ley-29 de 1982 la situa 

ci6n jurídica de los padres adoptantes con respecto a la 
'· 

sucesión del hijo adoptivo fue un tanto confusa y caótica, 

pues en la ley 140 de 1960, se estableció, y en orden . a 

evitar adopciones lucrativas, que el padre o padres adop

tantes no serían herederos del adoptivo. Y que s6lo podia 

�l hijo adoptivo, llegado a la edad de 18 años, dejarle-

. p��� testamento a su padre adoptante la parte._ del libro 

disposición. Pero por ley ho entraba como heredero de su 

padre adoptante la parte de libre disposición. Pero por 
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.ley no entraba corno heredero de su hijo a:doptivo mue-rto .

antes que él. Ya en la ley 5a. de 1975, se estableció uha 

calificación de estos hijos adptivos en plenos y simples, 

para considerar a los primeros para el ejercicio de los -

derechos de familia y de herencia que les pudiera corres

ponder, en las mismas condiciones que los legítimos, y a 

l�s segundos,los simples, en la-misma situación legal de

t�atamiento sucesorio que los naturales. �ero toda esta -

situación cambió, furidamentalmente, con la ley 29 de 1982, 

que, en lo que respecta a derechos herenciales, .coloca a 

plenos y simples en igualdad de posidi6n respecto a la su 

cesión del padre adoptante. 

Unos y o.tras están en e·1 primer orden'. herencia! y reciben 

1� misma proporción o_extensi6n en los bienes. Y en cuan 

to a los padres adopian�es para suceder al hijo adptivo -
. 

. 

los coloca en el segundo orden, y en calidad de. legitima-

r,ios, GO:n la distinción, en cuan t_o al hijO· adoptivo de -

forma simple que tanto los padres de sangre .como los ·adop. 

tantes los hereden, están eri el. segundo grado . .Y esto-por 

que el hijo adoptivo de forma simple no se desvincula ·de 

l.a familia de sangre,· sique perteneci•endo a ella, lo mis. ·

mo que integrando la adoptiva. En cambio, el adoptivo de 
1 

- . 

f;orma plena se desvin•cula totalmente de la familia de 

origen, quedandc::, tan s6lo como miembro de la adoptiva o 

artificial. En estas condiciones sólo puede demandar dere 
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chos de esta familia_¡ y lo mi.$mO ocurre con respecto al pa 

dre adoptante de forma plena, sólo a él o ellos se les con. 

cede o reconoce derechos dernandables del:hij9, tanto désde 

el punto.de vista familiar como herencial. 

6.1. CONCURRENCIA E INTERVENCION.DE LOS LEGITIMARIOS 

Art.1241 c:c. según lo anotado en el aparte anterior, den 

tro de los legitimarios establecidos por la ley hay · unos

de mejor familia, más privilegiados que otros, tal es el -

evento de los descendientes, quienes en el orden legal de 

sucesión intestada, se colocan en el primer grado art. 18 

ley 45 de 1936, y 45 de 1936, y 4o. de la ley 29 de 1982. 

En el segundo orden herencial se sitúan los ascendientes , 

·y los padres adoptantes, por lo tanto, y de acuerdo al me

canismo de funcionamiento de los llamados·6rdenes heredíta

rios, si el:difunto <lej6 a la Vez descendientes y aseen

dientes, resulta que allí los únicos herederos, -como legi

timarios reales y actuantes, lo son los primeros, sin que

a los segundos -ascendientes� pueda reconocérseles al�ún

derecho� Estos y para e� ejemplo nunca fueron sucesores

del muerto.

Ahora, la extensión del derecho de .cada legitimar-io=es-·□e ---

dido y sopesado según. la iey �igept� paia cadá s�cesi6n.S� 

entiende que el legitimario es llamado a la herencia por � 

�� . .  -� ·. ··-
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derecho personal, por cabeza,.en principio, .. artículo 1042 

C6digo Civil, o sea, que toman entre todos y por-iguales-. 

partes la· porción a que la ley los llama·, a menos que la 

misma ley establezca otra división diferente. Así ocurre

hoy, con ley 29 de 1982, cuando los disintos hijos de una 

persona: legítimos, naturales, .adoptivos-simples o plenos 

y extramat:ciinoniales; reciben igual porción, tienen la 

misma participación en los bienes dejado�. Esto no ocu 

rrió en época de la ley 45 de 1936 cuando concurrían hi 

jos legítimos r naturales o adoptivos simples, pues los 

primeros llevaban doble porción que los naturales o adop

tivos simples, art1chlo_l� de la ley citada, y l�y 5a. de 

1975. En ocasiones los- legitimaºr:i,os concurren por repre -

�entación, y en éste evento heredan por estirpes, o sea , 

que �ualquiera sea _el núl ero de los hijos que representan

al padre o madre, tomari-entre todos y por igual partes.la 

porción· que hubiere cabido al padre o madre representado. 

Si un padre va a ser heredado por tres hijos: A,B,- y C l. 

pero A representado por tres hijos, o sea tres nietos del 

causante, �stos entre todos· llevan �na tercera parte - de 

la herencia; en cambio B y  e, hijos del difunto,llevan ca 

da uno, ellos solos, una tercera para cada uno de los bie 

nes dejado�. Por ello se explica el contenido del artíciu-. 

lo 1241 Código Civil, que destaca: 

"Los legitimarios concurreh y son excluidos y �epresenta-

... , ..... . . , .. . 



do� segfin el orden y reglas de la sucesión intestada�. 

6. 2. COMO SE CALCULAN Y FOlli-!AN LA !..EGITH-1A Y A LA MEJORA

Para la formación de la legítima y cuarta de mejoras r se 

deben tener en cuenta los distintos acervos que pueden in 

tegrarse con los bienes·mortuorids, pues éstos, en pririci 
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pío, se encuentran en un estado compacto, en bloque r o sea, 

tanto bienes como obligaciones, el activo y el pasivo pa 

trimonial están allí indeterminados, mezclados, por lo 

que resulta indispensable hacer una operaci6n de depura 

ción del acervo patrimonial dejado, consistente en pagar 

o cancelar el pasivo sucesorio, elemento negativo del pa

trimonio, para entonces, si pensar en distribuir bienes·

entre los herederos. Y ésto porque los sucesores sólo• su 

-.ceden al difunto en bienes, en derechos o intereses jurí

dicos de que fue titular; por lo tanto, mientras existan

obligaciones pendientes, qe las señaladas en el artículo-

1D16 Código Civil, que conforman el pasivo herencial, no 

es sable a los herederos el que reciban cosas y bienes 

del cau�ante. Hay que pagar todo el pasivo para poder que 

dar con un activo partible. 

Entonces, partiendo del patr:imonio dejado por él- difu�to,. 

ta_l cual,· -en bloque o compacto. Tanto el activo como el -

pasivo, y que se denomina acervo bruto por la falta de 
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depuración e indeterminación que p��pentp_, el activo y el. 

pasivo, la primera·operaci6n que se hace a continuaci6n � 

es lograr, conseguir, el lla�ado acervo líquido, que se 

obtiene deduciendo de acervo bruto las obligaciones y car 

· gas que indica el artículo 1016 Código Civil, y las cua �

les estructuran el llamado pasivo sucesorio: gastos de pu

�licación del testamento; deu�as hereditarias, las que hi

zo el mismo difunto en vida y que dejó pendientes, tal el

caso del·préstamo de dinero que cumplió _y que no canceló

porque mur:L6 antes del plazo, o ya con el plazo vencido ;

los impuestos fiscales que gravaren toda la masa heredita

ria; las asignaciones alimenticias forzosas, cuotas o pen

siones que sobre alime�tos ya estaba pagando el causante,

ya po� orderi judicial;o .. por voluntad del alimentante, ar.

tículos ·1227 y ss. Código Civil; la porción conyugal a

quie hubiere lugar, en todos los órdenes hereditarios, me

nos en el de los descendientes legítimos. ·Y.termina di -

9iendo el artículo citado" ... El resto es el acervo lfqui

do de que dispone el testador o la ley".

Entonces, si pagadas esas cargas del artículo 1016 Código 

Civil, sobran bienes dél finado, hay lugar a la co!TI.puta -

ción de las legítimas, y mejoras, si es que dej6 legitima 

�ios: descendientes o ascendientes. Si no dejó esta clase 
1 

de herederos se distribuye.el acervo líquido tal como lo 

señaló en el testamento, o- como lo dispone la ·ley para 



1 ·.-r:-.. ,,,-:;;, 6rdenes hereditario� 4o., 5o. y 66 •. 

F6rmulas para conformar los acervos herenciales 

Acervo bruto 

Acervo líquido 

= activo + pasivo 

= activo . ,(·. ;Pasivo

�: · 
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Hay ocasiones que es necesario partir de los llamados acer 

-vos imaginarios, ya ordinario, ya extraordinario,artídulós

1243 y 1244 del Código Civil que se forman con las donacio

nes revocables e irrevocables que el causante.hizo en vida

a sus legítimarios o a terceros, según lo indicaremos más

adelante. Pero , en general, la conformación de las legí

timas,' rigurosa y afectiva, se· hace y· ·consolida a partir -

del llamado acervo líquido, aspecto que representa tan só

lo bienes, derech�s e.intereses del difunto. Y es sobre és

tos que se puede suceder.

V�lor d� la legítima. Para precisar �sta es necesario con 

siderar los siguientes eventos : 

lo. Cuando sólo concurren ascendientes a la sucesión, el 

acervo líquido se divide en dos (2) partes:·una llamada mi 
1 

tad legítima que se distribuye por cabezas o en la forma

indicada por la.ley entre Íos legitimarios ascendientes 

que presenten a la sucesión. Y lo que a cada uno correspon 
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de en dicha mitad, se llama legítima rigurosa del dicho le 

gitimario, artículos 1249; Código Civil. Y-la otra miiad � 

de los bienes es lo que se denomina mitad de libre dispo

sición, porque es la que puede dejar la persona en testa 

ment0 a su talante o arbitrio, con la sola restricción de 

respetar la ley, el orden público y las buenas costumbres. 

�ora, si no adjudica esa parte-libre, no hace testament� 

e9tamos frente a una sucesión intestada absolutamente, y 
' 

entonces se distribuye entre esos ascendientes por partes 

iguaies, advirtiendo que los ascendientes m&s próximos ex 

cluyén a los más remotor, los padres, los abuelos,etc. 

artículo 23 ley 45 de 1936, incisos lo. y 2o: 

2o. cu,ando deja descendientes legítimos, ayer ley 45 '- de 

1936, hoy simplemente descendientes¡ ley 29 de 1982, p�ra-
1 

conformar la legítima es necesario dividir el acervo lí 

guido en cuatro partes: do� cuartas partes que equivale a 

la mitad legítim�, y de donde resulta, dividi§�dola.entre 

los legitimarios descendientes según la ley� la legítima

rigurosa de cada uno. En la ley-45 de 193€ hay que consi

derar que si el causante dejó ascendientes e hijos natura 

l�s, esa mitad legítima se divide por cabezas, por igua -

les partes entre ascendientes e hijos naturales, irtículo 

19 de la ley citada. Esto ya 110 se·presenta bajo�égida de 
: 

la ley 29 de 1982,-porque no van·ya ascendientes e hijos

naturales o adoptivos, dado que cualqu.i-era sean los hijos 

siempre estarán ocupándo el primer orden herencial-:Y los 
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�s.cend;i:,enteS. 8;i:,empre esta,r:-án en eJ..·��gund.o g;r;-a,do suceso r. 

ral, por lo que nunca se encuentran� 

Otra cuarta llamada de mejoras, la ·cual es o corresponde -

exclusivamente a descendientes legítimos o naturales,y que 

el causante tiene libertad para distribuirla entre tales 

descendientes ya dejándola toda a un solo o a varios, o a 

todos por igual, artículo 23 ley 45 de 1936 inciso 3o. Y ,

la última cuarta parte es la llamada de libre disposici6n, 

o sea, la que pudo distribuir a su modo, gusto y capricho

el causante en favor de cualquiera, e� su testamento, pero 

que si no la distribuy6 o reparti6 se entrega a los legiti 

marios descendientes ·que concurren en la proporci6n indica 

da en la ley, primer orden hereditario, artículo 18 ley 45 

de 1936; y 4o. ley 29 d� 1982. 

Resumiendo tenemos que cuando el finado deja descendientes 

legítimos o naturales para la formaci6n de la legítima y 

cuarta de mejoras es necesario dividir el acervo líquido -

entre cuatro (4) partes: dos cuartas, o una mitad del acer 

vo, que es la legítima y que se reparte entre esos deseen-

dientes por partes iguales, artículo 4o. ley 29 de 1982 

Ayer, ley 45 de 1936, dándole doble porci6n al legítimo y 

una sola al natural, o al hijo adoptivo simple. La cuarta 

de mejoras que se entrega al descendiente legítimo o natu 

ral, o adoptivo que hubiere dispuesto el testador. Y que -



· si no lo hizo o no la distribu�r6 se· reparte por iguales

partes entre los descendientes que concurran, ley 29 . de

1982. Si se est& aplicando la ley 45 de 1936 y hay hijos

legítimos y naturales se le da doble porción a los prime

ros y una sola a los segundos, como ya lo indicamos para

la legítima.

Caso del artículo 1248 Código Civil. Aparente aumento de 

la legítima. Este precepto establece que la mitad legíti. 

ma se aumenta con la parte· que correspondería. al legitima 

rio que falte, yá por inca9acidad, indignidad, deshereda� 

miento, repudiación, �te. Pero ocurre que la situación -

en comento no significa realmente que se presente un au 

�ento de la mitad legítima. Esta sigue siendo la misma 

pues se computa en la misma forma, ·en la común o normal 

Lo que ocurre es que ese legitimario no existe para la su 

·cesión, por lo que no·s� le tiene en cuenta;·no se le in

_volucra en la sucesión.· Se procede a distribuirla entre 

los que sean capaces y dignos, y la acepten. Ejemplo � Un 

padre muere y deja 5 hijos, pero uno de ellos repudia la 

herencia, entonces se considera que tan sólo dejo cuatro. 

(4) hijos, y son éstos los únicos tenidos en· cuenta para
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'la. distribución de la leg·ítirna y _de la suce$i6n_�_toda;_7_a_l ___ _ 
. . 

,que repudió ni siquiera ie le �enciona en la li�uidacióti� 

o reparto.



También cabe señalar que.esa leg�tima rigurosa de los le 

gí:timarios descendientes-será mayor o I:tenor según que in 

tervenga o acuda la c6riytige sobreviviente solicitando le· 

reconozcan porción conyugal, dado que en tal eventualidad 

el valor de la porción conyugal se toma, se deduce de la 

mitad legítima siendo actualmente, ley 29 de 1982, la le 

gítima rigurosa de un hijo. 

Cuando regía la ley 45 de 1936, se media la porción coµyu 

gal en el primer orden hereditario por la legítima riguro 

sa de un hijo legítimo, artículos 1016 y 1236 del Código 

Civil, y estos hijos legítimos en concurrencia con natura 

les, llevaban doble porción que los últi�os. Por ello la 

c{myu�e lograba el doble de un hijo natura.l por su porción 

conyugal. Hoy no, lleva 19 que le entregan a c�alquier

hijo por legítima rigurosa. Por lo tanto, si no comparece 

cónyuge por porción la legítima del legitimario será ma 

yor, de más extensión. 
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7. ACERVOS I.MAGINARIOS

Los artfculos 1243 y 1244 del C6digo Civil, consagran y 

�isponen la formación de un llamado acervp herencial espe 

cial, y que se conoce como el acervo imaginario, y que se 

clasifica en: ordinario i �n extraordinario¡ lo que es lo 

mismo en el lo. y 2o. acervo imaginario, siendo necesaria 

e ineludible su formación para la c6□putaci6n e integra-

ci6n de las legítimas y de la cuarta de mejoras,cuando el 

�scendiente o respectivo causante hizo en-vida donacio�es 

b liberalidades revocables o irrevocables a sus mismos le 

gitimarios o a terceros. 

1 

La anterior figura -acervos-imaginarios- es consecuencia� 

lógica � necesaria de la consagración por el Estatuto Ci 

vil de las llamadas asignaciones forzosas que, con impe 

�io y realidad deben dejarse a determinadas . personas, pa 
\ . . . 

rientes muy cercanos de un causante, y las que con la !:lis 

ma fu,e;i::-za y necesidad tienen que llegar a dichas= -1ttanos 
1 

por lo qu� la ley ha de establecer un serio y estricto 

control en quien las debe para que en vida no dtl�pide 

disipe o menosprecie su patrimon�o con excesivos acto� de 
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liberalidad a sus mismos parientes o a·terce�os, pues_ con 

ello se encontraría que a su muerte no habría el caudal 

necesario para cubrir el valor de las asignaciones forzo 

�as vi�ndose así burlada y frustrada la ley· en sus aspira 

cíones de proteger, respaldar, al máximo los intereses de 

esos titulares de las !orzosas, lo que es lo mismo los de 

��ches de los 'herederos legitimarios. Si así no se actua 

ra sería vano e inútil la consagración de tales asignacio 

nes, las del 1226 Código Civil, ya que el padre u hombre 

impieadoso podría, estaría en posibilidad de dejar en el 

aire, totalmente desprotegidos a sus hijos o a sus padres 

haciendo donaciones en vida a otras personas, a terceros

o•a determinados consanguíneos con detrimento de otros 

Entonces con los acervos imaginarios se remedia ese mal , 

pues con su constitución o formación imperativa se hace 

que al final regresen al patrimonio del donante todos los 

··valores o bienes �ue salieron de má�, en orden a que que

den totalmente cubiertas la mitad legíti�a y cuarta de

mejoras� en su caso. Y con este fin la ley concede una ac

·ción de reembolso a los legitimarios contra los donata

rios, artículo 1245 del Código Civil que permite o posibi

lita que la sucesión tenga 1� suficiente para las asigna

ciones forzosas, volviendo así realidad las aspiraciones

legales con relación a esos.herederos privilegiados que -

son los legitimarios.
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7 .1. CONS'l'ITUCION DEL PRIMER ACERVO IMAGINARIO 

Este. es también llamado acervo imag·inario ordinario, pues 

es el más corriente, el que con rnás_frecuencia se cumple 

en la vida real, pues las personas son dadivosas ante to 

do con las propias gentes de su grupo familiar,siempre se 

mantiene la mano tendida en favor de los propio� y,en oca 

,siones, las fibras del sentimiento de solidaridad se con 

mueven en demasía por un consanguíneo con desprecio, per 

juicio y desventaja de otros quedando, en este caso, dese 

quilibrada la balanza de la equidad y justicia en el re 

parto, por causa de muerte, de los bienes de un padre o 

ascendiente con respecto a sus propios hijos. Y ésto no 

debe perdurar, por lo que la ley sabia y pr6diga tiene que, 

'ir o entrar en orden a restablecer los principios de i"gual 

dad entre herederos del mismo grado, que han sido oldida 

· .dos, desconocidos o pisote·ado·s ·por aquél.

·Precisamente éste priler acervo imaginario se forma sobre

la base del acervo líquido ·más las donaciortes revocables ·e

irrevocables hechas en .raz6n dé legítima o de mejoras, se

gún el valor que hayan t�nido las cosas donadas al tiempo

ide la entrega, articulo 1243 C6digo Civil. Se déno�ina ima
- � -�·---· 

:ginario porque se tornan en cuenta, se computan valores .-o

bienes que· salieron definitivamente del patrimonio del di

funto por medio de una donación entre vivos perfecta, por
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ello irrevocable, para considerar, idealmente, imagina�ia 

mente, como si dichos valores estuvieran oreserites aún en 
. � ' 

el patrimonio del donante, y en orden a integrar las legí 

· timas y mejoras de los legitimario�. Entonces, el valor

de lo donado se agrega imaginariamente al patrimonio del

donante pero se imputa realmente su valor al legitil ario

donatario.

Lo anterior está indicando cómo por un acto entre vivos -

donación irrevocable- se puede hacer y obtener efectos de 

sucesión por causa de muerte, pues un padre de familia,un 

ascendiente , puede celebrar con su descendiente una dona 

ción de un bien determinado, un� casa, una finca , y en 

oiden � ayudarlo, pero con consecuencias para lo futuro , 

y :para el _efecto,_ supera. todas· 1as · condiciones y 'formali

dades de la dohaci6n entre vivos, insinuación, si es ma 

yor de dos mil pesos, por escritura·püblica, si es de 

bien raíz, y le cumple tradición inscrita del inmueble en 
1 

la Ofic{na de Registro respectiva artículo 1443, 1457 

1458 y ss. C6digo Civil. Ocurre que a la muerte del donan 

te, y si el donatario entra a la herencia_como legitima -

rio se le va a considerar el valor del bien donado como 
•• 1· •••• : •• • 

. ao"c::ino o págo- anticipado·· de su legítimo o de la mejora, si

-fue::..que. se· imputó. expresamente a éste rubro,. Por ello ., si

según los bienes dejados·vtlen: $4.000.000, éste represen

·=ta el acervo líquido; pero suponiendo que en vida regaló-

66 



o dón6 irrevocablemente a, un hijo, bienes por valor de -
,·/ • 

de $800.000, tenemos que el primer acervo imaginario es: 

$4.000.000 + 800.000 de donaci6n, igual $4'800.000,que es 

el acervo imaginario ordinario. Sobre éste se cu�putan o 

conforman las cuartas, por tanto la mitad legítima seria: 

$2�400.000; la cuarta de rrejoras: $1'200.000� Con estos -

resultados y teniendo en cuen�a que los hijos que inter -

vienen en la herencia-son tres (3), resulta que de la mi 

tad.legítima le corresponde a cada uno de a $800.000, por 

lo que, al que recibi6 la donación en vida, ya no se le -

tiene que pagar nada, pues se le dice que ya se encuentra 

cubierto con el,valor de lo donado. Realmente sólo se pa 

ga con•bienes de la sucesión, la legítina, a los otros hi 

jos. 

Sobre este acervo imaginario ordinario, dijo la Corte. S. 

de Justicia, en sentencia o.e ca·saci6n del 28 de noviembre 

de 1941: 

"Quien debe una legítima puede anti(?iparla o uno o más de 

sus legitimarios cuando esto sucede se p:r:ocede como co 

rresponde, según el artículo 1243 del Código Civil y si

guientes, esto es, no invalidándola, sino.tray�ndoia a 
_ _;_�--�-�--

col ación. Ademas, en su caso habrá que demostrar que ha 

sido tan excesiva que menoscaba la.legitima rigurosa de -

uno.o más de· sus legitimarios restantes, a fin de que és 

67 



68 

t�s se completen". 

Valor que se colaciona. Naturalmente que el valor colacio

nable y que se agrega al acervo lí9uido en formar el pri

mer acervo imaginario, es el del bien escuetamente, al mo 

mento de la entrega por el donante �l donatario. Por tanto, 

los aumentos o valorizaciones , como las disminuciones que 

ese bien hubiere tenido en el transcurso de la donaci6n a 

la muerte del donante, beneficia_ o perjudica al legitima 

rio .. Tampoco se considera o toma en cuenta el valor de los 

frutos, percibido_s o pendientes, de la cosa donada produci 

dos en el �apso de la donación a la muerte del donante, da 

do que las cosas producen para su dueño artículo 1263 C6di 

g0 CiVil� y el donatario de donación irrevocable ha sido 

dueño desde la entrega o tradición que se le ha hecho del 

bien materia de donación. Lo miswo ocurre con los frutos -

tle las cosas donadas revocablemente� pues en este evento 

d�sde la entrega, el donatario se convierte en usufructua

rio, y él derecho de éste es el de hacerse dueño de los 

frutos civiles y naturales que la misr.1a de o produzca.� ar 

tículo 1198 Código Civil. Entonces, tan sóio se torna en 

cuenta el valor de la cosa al momento de la entrega, pero 

aquí, 

r�al, 

en la revocable, la imputación al acervo líquido es-' 

como lo es también el abono al legi titaario , dado· que 

en éstas el dominio sobr'e e'°l bien que se dona permanece en 

cabeza del donante hasta su muerte, cuando ocurre ésta p_a

,.,,,.·· 



sa al donat��io por el modo de 1� �ucesi6n por causa de 

muerte. Luego, la imputación de la donación revocable no 

es imaginaria sin� real, material, verdadera. 

Ahora, si las cosas donadas no se han entregado al donata 

rio, no le pertenecerán los frutos sino desde la muerte -

d�l donante, como es claro, a menos que éste le.haya dona 

db irrevocablemente, y de un modo auténtico, no s6lo la 

propiedad sino el usufructo de las cosas donadas, como lo 

destaca el último colon del artículo 1263 Código Civil. 

7.2. GASTOS Y EROGACIONES QUE NO SE ACUMULAN 

La ley, el C6digo Civil, señala principios, y criterios -

generales para precisar hasta d6nde va o se tiene en cuen 

ta una donación cumplida en f·avor de un legi tir.-ia.rio en or 

den a que le sea imputada a pago de su legítima,pues no 

cualquier desembolso, regalo o actuación graciosa de un 

padre para con un hijo, o para con un tercero, se va a te 

-n�r en cuenta, no obstante su poca .importancia, o sin con

siderar· la causa o razón que la motiva,_· para que de inme

diato se le tenga en cue?ta, debiéndose entonces, abrirse

un libro de contabilidad para ir llevando la cuenta de to

dps los detalles gratuitos que vaya haciendo en vida a

sus parie��es inmediatos,·� a sus amigas y amigos para

una vez muerto, realizar el conteo de todas ellas, y pre
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dicarle a cada legitimar�o lo recibido para imputárselo o 

abon&rselo a su legitima� No, la ley quiere que se trate 

de una verdadera donación, por lo que debe considerarse -

su seriedad, su valor o contenido, pues ha de tratarse de 

un esfuerzo cumplido por el padre ··o ascendiente o por la 

persona en favor del descendiente o donatario que coloque 

a: éste en si tuaci6n verdadera de cambio en su vida, de.sde 

el punto de vista económico. O que le refuerce y 

de su estabilidad personal, familiar y social. 

respal 

Por lo anterior el artículo 1246 Código Civil, establece:-

" No se tendrá por donación sino lo que reste, deducido -

el gravamen pecunario a que la asignación estuviera afec

tada. 

"_Nj_ se tomarán en cuenta los regalos mode:r-ados, autoriza

dos por-la costumbre, en ciertos d1as y casos, ni los do 

nes manuales de poco valor". Por ello sólo ha de consiqe

rarse como imputable a legítima, los valores que-sean pu· 

ramente graciosos reéibidos por·el legitimario, porque si 

la donación fue remunerat9ria o compensatoria, como ocu� 

rre con las modales, donde se le da a una persona algün·-
-�--,.�- ;. -

bien pero con la obligación o ·gravamen .de pagar un·tanto:--
- , 

a otra. Por ejemplo: El padre de Luis le regala o dona 

una casa por $3'000.000,.pero con la carga de que el refe 
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rido Luis, le pague a Octavio $1 1 000.000, que el donante

le está adeudando; en este caso, lo imputable a legítimo

seria $2 1 000.000, dado que se desco�tari� el pago que el 

donatario hace a Octavio. 

Tampoco se toman en cuenta los regalos moderados autoriza 

d9s por la costumbre, ni los dones mensuales de poco va -
1 

lor, como lo destaca el precepto en comento, dada la impo 

sibilidad de verificar y llevar cuenta de todo ésto en el 

discurrir de la vida. Y porque se trata de pequeñas dacio 

nes gratuitas que- las exige y reclama el trato corriente

de· la vida familiar y social; y en ocasiones son resulta

dos de obligaciones que se imponen dentro de la formaci6n 

y educ�ci6n que los padres deben a sus legitimarios, por 

.lo que .dejan, entonces, de tener la naturaleza verdadera

de donaciones. 

Los ordinarios gastos en que incurren los padres por ejem 

plo en primera comunión de los hijos �el velón, el vesti 

do,etc.-, o por motivo del matrimonio -vestido,recepci6n

moderada,etc.- no constituyen donaciones acumulables, por 

ende; imputables a los legitimarios. Y tampoco lo son las 

pequeñas propinas, dádivas que las gentes, por costumbre--

soc1.al, están casi obligadas a hacer cuando re·ciben. un ser 

vicio social de otra, y que se hacen como recompensa por 

la forma acuciosa y amable como es prestado el servicio . 
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Sería imposible llevar· cuentas de todo �sto. 

Tampoco se tendrán en cuenta para acumularse e imputarse a 

la legítima de un legitimario, los valores y desembolsos -

que hubiere cumplido el padre o ascendiente en vida, en or 

den a brindarle educación, aliment�ci6n o establecimiento

. a'.l primero -al legitimario- como lo :r:ianda y señala el a.r 

iículo 1256 inciso 2o. Código Civil� en raz6n de tenerse -

dichos gastos como resultados de una obligación legal im

puesta a los ascendientes, corno es la de que éstos están -

comprometidos a darles alimentación, educación y casi que 

establecimientos a sus hij6s, incluidas dentro de los �ar 

cos de la responsabilidad de todo" padre de familia, artícu 

19 253 y_ ss. Código Civil. Y es de todos comprendido que -

lbs esfuerzos, sacrificios y gastos que hayan de hacerse -

para el cumplimiento de una �bligaci6n, cualquiera sea la 

naturaleza de ésta: legal, civil, o natura-1, no cor_1stituye 

la figura de la donación, cuya concepcion arguye desembol 

sb gracioso de una parte en favor de otro, donde el prime 

ro procede por propia y ünica iniciativa� y rio por el· im 

pulso de agotar o cancela� una obligación. 

- ,.

Resolución de donaciones hechas a título de legítima o. me 
1 

jora. Es regla lógica y precisa, la de que sólo se antici 

pa.la legítima a1 legitimario. Por tanto, la donación que 

se hizo a título de legitima está o queda sometida a la 
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_condición resolutoria tácita de qu.e el do:natario·sea legi 

timario al momento de abrirse la sucesión. Así lo manda y 

reconoce el artículo 1258 Código Civil, señalando los ca 

sos que pueden presentarse para resolver una donaci6n cum 

plida a esos títulos: legítima o mejora, y son 

lo. El primer evento se refiere a la donación que se hace 

a una persona a título de legítima cuando entonces no te 

nía la calidad de legitimario y tampoco la adquiere des 

pué?. Situación un tanto difícil de darse, de rara ocurren 

cia; pero se ha presentado por ejemplo, el caso de hacer

se.una donación a un nieto, viviendo el hijo, y a título -

de legítima por considerar que el hijo pronto moriiá, dada 

su gravedad. Pero ocurre que muere primero el donante es 

tando vivo el hijo. En el caso la donación al nieto tíéne 

y debe resolverse, pues no se cumplió la cqndici6n de que· 

fuera legitimario del donante. 

2o. Cuando se hace donación a uno que ·entonces, al momento 

de la donación, era legitimario del. donante, pero después

dejó de serlo, al momento de abrirse la sucesión por inca

pacidad, ·indignidad, desheredamiento o repudiación; o por 

haber sobrevenido otro legitima�io de �ejor derecho. La 

__ primera situación prevista en esta parte del --artículo es 
1 

---

de fácil ocurrencia, pues frecuentemente ocurr� que el hi 

jo muere primero que el padre, o el nieto que el abuelo. Y 
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también gu.e de pronto el hijo repudie la herencia dejada,.. 

por el padre¡ o que sea declarado indigno o desheredado / 

pues todos esos fenómenos le hacen al imputado su calidad 

de heredero que hubiere tenido, y, en forma reotractiva . 

Y en el caso de que hubiere sobrevenido otro legitimario

de mejor derecho, se da la conocida figura de la agnacen 

ci�, y que se presenta cuando s¿hace una donación al Pa 

pÍ, pues el �onante era soltero, pero luego éste contrae 

matrimonio y tiene hijos �stos desplazan al padre del do 

na'nte quedando convertidos en únicos y reales legi tünarios. 

En tales condiciones la donaci6n al padre se resuelve, ya 

que dej6 de ser legitimario, articulo 1258 inciso 2o. Có 

digo Civil. 

Es de advertir que si el donatario, descendiente legítima; 

del donante ha llegado a faltar, por incapacidad, indigni 

dad, desheredamiento o repudiación, y es representado por 

su descendencia en la sucesión del donante, las donacio -

nes imputables a su legítima se imputarán a la de sus des 

cendientes, .articulo 125Q ültirno. inciso. 

Rescisión de donaciones. El artículo 1259 Código Civil, 

cJnsa�ra un evento dizque de resolución de donación a 
·, 

gitimario, pero realmente, lo· que allí se re�lamenta 
i 

le 

_ es· 

una situación de error en que incurrió el donante al ha

cer donatario a una persona que creía el donante su des 
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templa es una equivocaci6n o confusf6n del donante de te� 

ner a alguien como su descendiente, sin s�rlo, por lo que 

es el consentimiento el que se encuentra afectado, por la 

no concordanqia de sus ideas o pensamientos con respecto ·a 

sus propios y verdaderos descendientes� no coiriciden sus 

vinculaciones familiares, según- su concepto, con la reali 

dad de tales relaciones. Entonces aquí lo que se acciona 

� declara es la nulidad relativa de la donación, del acto 

gratuito, por no ser el donatario legiti�ario descendiente 

de los que indica el artículo 23 ley 45 de 1936, por error 

de la causa. Se hizo en favor de _quien se creía descend.ien 

te y no lo �ra. 

A quiénes aprovecha l�s acervos imaginarios. Corno es ape 

nas obvio considerarlo,estos acervos imaginarios, sólo a-

provechan y benefician a los legitimarios, a los titulares 

de leg�tima y cuarta de mejoras, pues es que el objeto y 

función de los imaginarios es el de controlar que esas le 

gítirnas lleguen efect..ivamente a manos de tales herederos -

en forma casi que obligada, pues tienen la naturaleza de 

�signaciones forzosas� artículo 1226 C6digo Civil,desde el 
1 

punto de vista del padre o .ascendiente, por lo que ha de 

evitarse y obstaculizarse al m�ximo que quien las deb� dis 
i 
perse, y acabe con su patr·ii:nonio en vida en la forma de ha 

cer donaciones irrevocables o erttre vivos sin •ninguna lirni 
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taci6n.r hast¡;¡, el. punto que al momento de su mu.erte--la del 

dona_nte- no quede en el patrimonio de éste lo suficiente 

para cubrirlas; frustrando así aspiraciones de la ley y 

las esperanzas de todos. 

Por lo dicho, tales.imaginarios no �provechan a los acree

�ores �ereditarios, -los que dej6 pendiente el difunto, co 

mo para que consideren que han encontrado una mejor y más 

grande prenda general de sus créditos, al contar con su pa 

trimonio del causante más valioso. No, porque tales imagi 

narios se·realizan sobre patrimonio líquido, o sea descon

tadas las ded�cciones del ·artíc�l6 1016 del Código Civil � 

por lo que se supone ya pagados �stos acreedores. Y Tales 

?ondiciones nada tienen de intervenir en tal oportunidad , 

la. de la formaci9n de. los imaginarios. Esto mismo indica 

que los aludidos acreedores. siguen la ley de su deudor, de 

ben saber con quién contratan.y atenerse� la buena fe de 

éste . .  Tampoco beneficia a los herederos voluntarios,a los 
¡ 

que hace graciosamente el testador, o los que, llamados 

por la ley, no tienen la calidad de legitimarios, ni a la 

�6nyuge sobreviviente, salvo en el primer orden herencial, 

que lleva legítima rigurosa por porción conyugal, como se 

deduce de ios artículos 1016. 1236 y 1244 del Código CiviL 

Y todo porgue el fin de estos acervos imaginarios es que 

lleguen l�s legítimas a lo� legiti�arios en su integridad, 

en su verdadera extensión� 
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8. ACERVO IMAGINARIO EXTRAORDINARIO

�s también_ conocido como el segúndo acervo imaginario, y 

tiene como miramiento y destino el, impedir que quien debe 

una legítima o mejora disminuye, con donaciones a terceros 

o a extraños, su patrimonio, al punto que a su muerte no 

haya lo suficien�e para cubrir tales asignaciones,frustran 

do también las aspiraciones de la ley y las esperanzas de 

los legitimarios, quedando así como letra �uerta esode ser 

asignaciones forzosas, la leg�tima y cuarta de mejoras. 

En orden a contener aquello el artículo 1244 del Código Ci 

vil, consagra •. 

"Si el que tenía, a la saz6n; legitimarios, hubiere hecho·· 

donaciones entr� v;Lvos a extraños, y el v:alor detc<las ellas 

juntas excediera a la cuarta parte de la _suma formada por 

este valor y al .del acervo imaginario, tendrán derecho los 

iegitimarios para que este exceso se agregue también imagi 
- --· --· � -,.. � -

hariamente al acervo, para la computaci9n de las legítimas 

y mejoras". 
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En--tonces, para determinar s± es necesaria . la, formaci6n 

de este segundo acervo imaginario debe confrontarse el 

valor de las donaciones a terceros mSs el primer acervo -

imaginario, o el líquido en su caso. Así las cosas, y se 

gún el acervo líquido o el primer imaginario. Ejemplo: El 

causante en vida don6 a la Universidad, y con destino a 
·,

l1a biblioteca, $4.000.000. Al morir, de acervo líquido , 

tiene $5'000.000. Sumando aquellas donaciones y la última 

suma da gran total de $9'000.000; la cuarta parte de esta 

suma és: : $2. 250 �-000, lo que quiere decir -que s6lo hasta -

ese límite podía_hacer donaciones a terceros. 

Pero como hizo donaciones por más cantidad, vemos que es 

menester hacer el segundo imaginario, así: a donaciones -

en vida a terceros, $4.000.000, se le resta la cúarta de 

la suma de donaciones a terceros y del acervo líquido, o 

sea, en el ejemplo, $2.250.000, dando corno resultado el 

de .$1.750.000, siendo ésta ültima cifra el exceso de las 

donaciones y la cuarta de la suma, y éste exceso se agre 

ga o suma al acervo liquido, $5 1 000.000, lo que tenía al 

morir, dando, entonces, como ·acervo imaginario extraordi

nario: 5.000.000 + 1.750.000 = �.750.000, que es la base 

vara conformar o computar las cuartas: legítimas, mejoras, 

Entonces, la mitad legítima, según el ejemplo ser1a ; 

[ 



l/2 l�g�t_;i.m,a,�t��!��t,itt.$ 3,375 "!.
000 

1/4 mejo;l'.'as� .. • ,q•q· ... �n$ 1�687 ._ 500 

Total $· 5.062.500 
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En las condiciones anteriores y como .realmente s6lo tene -

m�s para pagar esas legítimas 1� suma de $5.000.000 que te

nía el difunto a su muerte, no queda nada para libre dispo 

sici6n, por lo que todo lo dispuesto en este rubro en el 

testamento se queda en el aire. Antes por el contrario , y 

en él caso, tenemos que volver a los donatarios, en acci6n 

de reembolso, para que nos devuelvan lo que est� faltando

para cubrir la legítima y la mejora, es decir_ $62.500,y pa 

ra ésto empezamos por demandar al último donatario al más 

r�ciente, al que reci�i6 al final de manos de ese donante, 
·, 

como ló expresa el artículo 1245 _ Código Civil. _o sea que 

si el donante muri6 el 20 de julio de 1983, y en vida hizo 

va;l'.'ias donaciones a terceros, a extrafios, una en 1975,otra 

en 1980, y una m§s en 1982,_ todas debidamente perfecciona

das, pues a los donatarios se les hizo tradición de lo do 

nado, entonces la acci6n de·reembolso se inicia contra el 

donatario de 1982, ya-que fue la última. 

r 
Como se observa, artículo 1244 Código Civil, en la forma -

ci6ri de este acervo imaginario extraordinario s6lo se tie 

ne en cuenta para ello, las donaciones entre vivos o irre-



vocables f . no las revocable::; ,. dado sue J,as primeras salén, 

sus bienes o valores, del patrimonio d_el donante ·desde 

que hace tradición de ellos, por lo que la colación de 

las mismas es ideal, teórico o imaginaria, para calcular 

las cuartas. En cambio, las revocables no salen del patri 

monio del donante hasta su muerte, y el donatario adquie-
1 . -
re por sucesión por causa de muerte; por lo tanto la cola 

ci6n de éstas no resulta imaginaria, sino que es real y 

verdadera 1. 

Por otra parte se refiere a donaciones entre vivos a ter 

ceros, entendiendo a éstos como personas distintas de los 

legitimarios, es con éstos. que se deben confrontar los do 
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· natarios para adquirir la calidad de extraños. Por ello ,.
1 

ki alguien que tiene hijos le dona o regala a su padre·

madre o hermanos un bien o bi•enes, resulta que al morir

dicho donante dejando esos hijos, hay lugar y necesidad ,.,

quizás, de conformar el.segundo.acervo imaginario , pues

tales donatarios toman la situación de terceros, dado_que 

nunca fueron legi tirnarios de tal causa_n te. 

/ 
/ 

. 

/ 

::-·-·-·-· 
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9. DE LOS DESHEREDAMIENTOS

Cbncepto y naturaleza. El artículo i265 del C6digo Civil -

enseña: 

"Desheredarniento es una disposición t_estamentaria en que 

se ordena que un legitimario sea privado del todo o parte 

de su legítima. 

"No vald-rá el desheredamiento que no se conformare· a·· las-
1 

r�glas que en �sie ·titulo se expresan". 

Entonces, según la disposición transcrita el desheredamien 

�o es la declaración de última voluntad por la·cual el tes 

tador excluye, con justa causa, a su legitimario,·en todo 

a en parte, de su legítima rigurosa. 

qomo la l�y ha establecido, con fuerza de imperio, en pre-

9eptos de orden público,. artículo 1226. y ss. Código Civil, 

diertas asignaciones forzosas en favor de determiriados he-
, .  . . .,"' 

.. 

rederos, que dada 1 a relaqi6n de.parentesco con el testa-



tador, éste jamás puede desconoce;r- o vulnerar; sí no es � 

por medio de una disposición de desheredamientb respalda� 

da en una causa legal debidamente comprobada. Y que .tiene 

su justificación y explicación en el hecho de que quien 

va a recibir beneficio de la muerte de otro debe presen -

tar y tener un comportamiento moral ·adecuado tenido y con 

servado con la persona, mientras vivi6; debe, fuera de 

ser ·capaz, ser digno. Por lo tanto la creación de asigna

ciones forzosas en pro de descendientes o ascendientes de 

una persona hizo necesario también la reglamentación de 

una institución q,ue, como la exheredación, pe:rmitiera .a

quien la debe su desconocimiento, si es que su beneficia

rio ha incurrido en actitudes y situaciones aberrantes 

que lesionan u ofenden la integridad física o moral de 
' " 

aquél. Tal cual ocurre en los eventos indicados en el ar 

tículo 1266 Código Civil manifestaciones todas de conduc

ta torpe e inaceptable cumplida por el presunto heredero. 

Naturaleza. De acuerdo con lo expresado, resulta ser el 
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. desheredamiento, una. sanción o pena civil aplicada y dis 

puesta por quien debe legítima en orden a castigar el agra 

vio o la afrenta que ha recibido de su legitimario. Y co 

mo pena debe ser el hecho que la or.igina plenamente com 

probado en juicio, ya en vida del ofendido o despu€s de -

muerto, como lo manda el pr1ncipio de derecho público: na 

die puede ser condenado o penado sino conforme a leyes 
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�reexistent�s al acto que se imputa ante tribunal competen 

te, y observando la plenitud de ·1as formas propias de cada 

jtiicio, y habiéndosele escuchado en su defensa, como reza 

el precepto constitucional, artículo 26 C.N. 

Antecedes. Tiene su remoto origen en la exheredatio del de 

recho romano, cuando-Justiniano estableció 14 causales 

bre las causas podía el pater-familia excluir al hijo 

la herencia. Antes-de Justiniano tenía plena libertad 

padre para desheredar al hijo; gozaba de pleno arbitrio 

so 

de 

el 

pues si tenia derecho de muerte sobre �l con mayor raz6n

lo podía excluir como heredero. 

Para controlar el desheredamiento se consagr6 en Roma la 

llamada quere_lla de inoficiosi testamente que le permitía 

al excluido ileg·almente impugnar el testamento, en orden a 

su ar.iquilamiento o destrucción. Era propiamente una acci6n 

de nulidad absoluta porque se consideraba que quien había 

excluido arbitrariamente a su hijo de la herencia en el 

- testameni:o estaba loco, por lo cual el consentimiento ex 

presado estaba viciado.

Causas de desheredamiento. El artículo 1266 ib, establece.,; 

los motivos sobre los cuales puede respaldarse la exclu 

si6n del legitimario de sci legíti�a, ya sea descendiente , 

o ascendiente. Estas. lo son en forma exclusivav en cuanto



gue s6io_y Gnicamente por ellai puede el ascendfente o 

guien debe una legítima disponer por testamento la pérdi 

da o disminución de la misma. Esas causales son 

"lo.) Por haber cometido injuria grave contra el testador 

en su persona, honor o bienes, o en.la persona, honor o 

bienes de su cónyuge, o de cualquiera de sus ascendientes 

o descendientes legítimos". La injuría grave según el ar

tículo 414 ib., está constituida o se conforma por los de 

litos leves que vulneran los derechos individuales de la 

persona que debe la legítima y los que entr�ñan ataque a 

la persona del que debe la legítima. ·Existe cierta dife 

rencia entre .atentado grave contra la vida, artículo 1025 

ordinal 2o. Código Civil, e injuria grave contra la perso 

na que debe la legítima, dado que la prifuera figura o ex 

presión implica o supone la i_ntenci6n y propósito .delibe

rado por parte del ofensor de acabar con la vida del ofen 

dido, requiere animus accidendi, pero sin que se alcance 

el previsto, es la tentativa de hoP.1icidio. En cambio _. la 

injuria grave sólo exige una agresión personal, una afren 

ta contra la integridad física.de la victima, como ocurre 

con los delitos de lesiones personales, los cuales pueden 

ser suficientes para justificar el desheredamiento por 

parte del ofendido. Obviamente, que cuando s� presenta el 
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atentado grave contra: la persona, con mayor razón, se abre 

camino el desheredamiento, 

__ ,,,, .
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La injuria g�ave contra los bienes
t 

ha de entenderse los 

atentador contra el patrimonio de quien debe la legítim�

hurto, robo,etc,� que lo disminuyan en fuerte proporci6n. 

No cualquier sustracci6n de valores o de escasa importan

cia puede reportar y justificar la exclusi6n del hijo por 

disposici6n testamentaria del padre·. Estos comprometería

ª más de un hijo. 

Los atentados contra el honor son aquellos que ofenden 

los. sentimientos más íntimos y nobles de la persona y que 

cuando son de cierto relieve que lleguen hasta mahcillar

lb que más se quiere y respeta o venera, puede legitimar

el desheredamiento del legitimario. Claro que el concepto 

del honor es muy relativo y depende en mucho de la costum 

bre de vida que se desarrolle en determinado luiar, y de 

la idiosincrasia de las gentes, raz6n por la cual debe el 

juez sopesar con prudencia y.estrictamente la clase de 

ofensa efectuada contra el testador por el iegitil ario,pa 

:ra determinar si es de tal entidad que justifique la· exhe 

redaci6n dictada contra aquél. 

"2o.) Por no haberle socorrido en-el estado de demencia o 

_destitución, pudiendo". Es simple sentido común que quien 

.. v _ª _recibir beneficio de la muerte de otro debe haber teni 

do con éste un comportamiento adecuado en los distintos -

requerimientos que se vio obligado a resistir mientras vi 



·yióf pues en esa medida estg el grado de merecj::niento·que

tiene para reclamar el beneficio� Entonces quien no ayudó

a su padre o ascendiente cuando padeció o estuvo demente,

sino lo descuidó, sin hacerlo·declarar en interdicción en

orden·a que se le nombrara curador que lo representara en

todos los actos de su vida que es una obligación legal
-

que constriñe a los parientes más inmediatos de la perso
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�a dd-ente, artículo 251 Código Civil; lo qtie se sanciona

con la posibilidad de la declaratoria de indignidad,artícu

lo 1027 Código Civil, o con el desheredamiento para quie

nes incurrieron en tal 6misi6n. Con ésto se aspira por el

legislador a mantener y controlar-la solidaridad que debe

reinar entre los miembros de un mismo grupo familiar , de

entenderse y socorrerse mutuamente.

No haberlo socorrido en estado de "desti:tución", con este 

t§rmino significa la ley la sttuaci6n de· insolvencia 

la persona; la falta de medios materiales suf�cientes 

fª atender a sus necesidades más elementales.Entonces, 

de 

pa 

quienes as! se encuentran tienen derecho a· recibir de �us 

parientes inmediatos lo necesario par a una co1;1grua sub

�istencia, corno se establece en el artículo 411 ib. ,y en 

�a ley 75 de 1968 con la obligación de pre�tarse alimen � 

tos los parient�s entie sí. Y este deber jurídico se san 

c·iona con la indignidad artículo 1025, ordinal 3o. del Có 

digo Civil, el desheredamiento, artículo 1266 ib., para 



cuando el destituido, entonces de forma logró volverse ri 

coy su pariente o legitimario negligente aspira a here 

darlo. El socorro se refiere a una ayuda, a un �uxilio � 

que le permita al desposeído· s.alir de su precaria situa 

ción, aunque sea por una sola vez. Es obvio que esta obli 

gación la tiene el pariente que se encuentra en circuns 

�ancias económicas favorables; si nada tiene o son infi 
i 

mos sus recursos está exento de ella. 

"3o.) Por haberse valido de fuerza o dolo· para impedirle

testar". Con ésta se·quiere garantizar la libertad de dis 

posición de bienes por el estador; que ella no sea fruto 

de la fuerza o presión material, o del engaño provocado -

�n que s.e le coloca. por obra del legi tirnario al eTilplear 

maniobras fraudulentas, artificios y consejos en orden a 

i'nducirlos en error haciéndolo declarar lo que en reali

dad no quer�a respecto de sus•bienes. 
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Claro que cualquier fuerza obrada sobre una·persona no es 

suficiente para que pueda justificarse el desheredamiento. 

illa debe ser de entidad, de cierta posición segdn sean 

las calidades físicas, intelectuales y sicológicas del 

frezado. Todo a la manera del tipo indicado en el artfcu 

lo 1513 ib. 

"4o.) Por haberse casado. sin el consentimiento de un as .... 



88 

cendien�e, io sin el de la justi,cia en subsidio, estando " 

obligado a obtenerlo 11

• Es este un motivo que tiene hoy po 

ca validez y aplicación, dado que el decreto 2028 ·de 1974,

señaló como edad mínima para que la persona pueda contraer 

matrürronio libremente, sin ne_cesidad de permiso o consen

ttmi2nto de los padres o ascendientes la de 16 años.�.ntes
i -

esa edad se fijaba en los 21 años para el varón en 18 
. ! 

años para la mujer, los menores de esta se veín obligados 

a· conseguir el permiso de sus padres·, o demás ascendien -

tes por falta de aquéllos, o de un curador especial, a 

falta de los anteriores, como lo establecían los artícu -

los 116 y ss,124,125 ib. Y· si as1 no procedían quedaban -

expuestos a la declaratoria de indignidad especial previs 

ta en 'el artículo 124 del Código antes citado ci que se 

. 1 l�s desheredara por los padres o ascendientes, legítima -

m�nte, por dicho motivo, como lo establece la causal que 

.comen tamos. Todo parecía. como que el Código Civil fuera 

�nemigo- de la institución rnatrinonial. Es de advertir que 

�n ninguna parte la ley le confirió poder o facultad al 
1 

juez .para otorgar el permiso de matrimonio ·a. les I".lenores

� filta de padres o ascendientes, por la cual .lo de la-" 

�-. º justicia en subsidio ... " expresado en la causal, es le 
i 

tra muerta. 

11 50.) Por haber-cometido un delito a que se haya aplicapo 

alguna de las penas designadas en el número 4o. del artícu 



lb 315, o por haberse abandonado a los vicios o ejércjdo 

granjerías infames; a menos que se pruebe que el testador 

no cuidó de la educación del desheredado". Con ésto se do 

ta y entrega a los padres y ascendientes una poderosa he 

rramienta que les permite mantener y controlar las leyes 

domésticas sobre la prole. 
1 

1 

Los delitos a que se refiere el ordinal 4o. del artículo-

315 del Código son los más graves, sancionados con �enas 

de presidio o prisión, por lo que es de suponer que quien 

ha cometido uno de éstos ha desarrollado una conducta com 

pletamente irregular y torpe , que ha llevado escarnio y 

verguenza a su fru�ilia, lo que justifica que puede ser ex 

cluidÓ del grupo familiar por el padre o jefe de ella con 
1 
1 

.ef desheredamiento. 

El haberse abandonado a los vicios, el licor, consumo de 

estupefacientes: marihuana, cocaína, heroína,etc.,que por 

lbs efectos y consecuencias que produce en la siquis y or 
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g�nismo del individuo lo convierte en una piltrafa hu�apa, 
! 

y;por ende, en símbolo vergonzoso de la familia a que per 
¡ 

·tenece.

E⇒ercer granjerías infames es dedicarse a oficios deshonro 

sos, de más bajo nivel social que atenta contra la organi-

_,,/ . .
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zación misma de la sociedad; por tanto, prohibidos por la 

ley. Tales como el de proxenetismo, el comercio de dro� 

gas alucinógenas, trata de blancas, cuadrilla de malecho 

res, etc. Los que a dichas ocupaciones se dedican colo-

cando en escarnio pfiblico a sus padres y dem&s parientes. 

Claro que para la aplicación de la causal en referencia -

debe tenerse muy en cuenta que el padre o ascendiente que 

deshereda a su legftimario se preocup6 por su educaci6n 

y que no obstante se colocó �ste en ese camino torcido y 

absurdo. Por tanto� si se demuestra que el testador no 

c�id6, _ fue negligente en la crianza y educaci6n del hijo, 

se considera que el culpable de ello fue aquel mismo , y

q�e no tiene valoi o efecto. 

Formalidades para validez del desheredamiento. Como se 

trata de inponer una sanción, una pena, tal es la natura 

leza de la exheredación, debe entonces para su validez su 

perarse el princi�io de derecho pfiblico de que el hecho -

ir:cegular iinputado al legitimario como base de_ exclusión-

sea real y esté debidanente est_ablecido en juicio. Así lo 

ordena el articulo 1267 C6digo Civil, que no es sino coro 

lario del precepto constitucional, artículo 26, que n�die 

p�ede ser condenado si� previo juicio actuando con las 

formalidades de ley y con audiencia del inculpa.do� 



Puede ser �ue esta conducta u obra torcidas del le9iti�a

rio sea acreditada judicialmente desde en vida del test� 

dor, ya en proceso penal o Civil. Entonces las-sentencias 

dictadas serán suficiente prueba de su actuaci6n.Pero tam 

bién puede serlo después de muerto.el testador a iniciati 

vi de otro de los interesados que mtieva el respectivo pro 
1 

c�so contra el desheredado y logre demostrar la situaci6n 

de que se le acusa o predica en el testamento. 

Desl;leredami.ento tácito. Este se presenta cuando el suje 

t� ilegalmente desheredado, ya p6r moti�o distintci a los 

establecidos en el artículo 1266 Código Civil, o bien por 
. 

. 

que el hecho no fue o ha sido comprobado debidamente en -

j�icid, permanece en silencio, no ataca la respectiva dis 

p.osici6.n testamentaria, 'dejandó pa·sar el término 'para pro 

poner la acci6n de reforma del testamento, que es de 4 

años desde que tuvo conocimiento d�l acto y de su car§c -

ter de legitimario, artículo .1274 ib.; y si es incapaz 

p'.asados 4 años contados desde. que dej6 de serlo.· El no 

a:delantar o proponer la acción: de reforma el legi tima'rio;

indebida o ilegalmente desheredado, dentro del plazo qué 

la ley 1� brinda para su ejercicio, ·es rnanifestaci6n elo 

-cuente de que acepta.la exclusi6n, que renuncia o rechaza
1 . . 
1 • 

.. \q._'_berenc_ia, lo que es· conforme con. el principio que in 

forma ·e1 derecho sucesorio/colomb:iario, de que.el heredero 
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rs libre �e aceptar o repudia� lo-que �e le ha deterido, 

artículo 1282 ib. 

Efectos del desheredamiento. El testador puede determinar· 

su extensión, su medida, pues la ley deja al criterio de 

ésta, a su libre voluntad, la draduacion· de la pena -el 
1 

. 
. 

�esheredar.üento-, E¡e_gún conside-re o aprecie la gravedad -

del hecho cumplido por el- legitimario. Erttonces, puede in 

dicarse �ue sólo sea por una·part� o cuota de la legítima, 

ya por una cantidad específica. 

Ahora, si nada dijo ·el testador en cuanto a la extensión

del deshereqamiento_, - pues tan sólo expres6 su intención -

de excluirlo con respaldo' én una cualquier� de las causa-: 

il.es del artículo-1266_ib., se entiende que comprende no -

sólo la legítima sino cualquiera otra asignación por cau 

sa de muerte a que.pudiera aspirar, legítima efectiva; lo 

mismo gue a las donaciones que le. haya hecho el de·shereda · 
i 
dor artículo 1268 ib;,- en razOn d� que éstas se conside -
1 

f"ªn como pa90 anti e ipado de la _legítima, - artfculo 124 3 i.b. 

y el efecto, precisamente, del desheredamiento es hacerle 

perder dicha legítima al legitimario. 

No se extiende el desheredamiento a los alimentos necesa -

rios debidos por el desheredador_ al legiti�ario, excepto -

cuando la causal imputada a ésta es cbnstituti�a de ·inju-

-! ,,. 
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ria atroz, pues en los efectos de este artfcu10·-�on los �--

delitos graves o los leves que entrañen ataqué a la per�o 

na del que debe alimentos� Y de acuerdo al precepto 1266 

del estatuto civil los hechos all� contemplados, salvo el 

del ordinai 4o., configuran tal tipo de delitos, por lo 

que, puede señalarse que el desheredamiento le hace per 

der también los alimentos. 

Revocación del desheredamiento. · Esta disposición_ testa::nen 

ta:r;ia puede ser aniquilada, dejada sin efectos por volun

tad _del mismo testador. Pero é_sto tiene que hacerse por

intermedio de otro testamento, revocándolo; por tanto es 

solemne, dado que la memoria testamentaria lo es, artícu-
- .-

lo 1055 Cód,igo Civil. Tal ·revocación puede ser total o -
l 
' . 

�arcial, limitándola solo a parte� y debe ser e�presa, ya 

· que el código no ad! --i te la revocación t�fci ta, como se per

mj_te en el C6c1igo Civil· Francés·, por documento aparte, fue

ra de testamento, y cuando h� habido reconciliación pr�vá

da entre el testador y su legiti1-ario".' En ·colombia no se

acepta como forma de revocación: del- desheredamiento la re

conciliación presuntamente surgida entre á.esheredador y

legitimario, sin que la misma sea plasmada por el primero
'·. 

�n testamento posterior. Ni siquie1�a se le permite ál des

-.. hé_redado probar que su ascendi·ente o testador tuvo inten

ción d� revocar la exheredación, artículo 1269, del orde

namiento· civil. 

/ 
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CONCLUSIONES_ 

Al iniciar el estudio del Derec·ho Civil Familiar, estable 

cimas que los preceptos que regulan las relaciones u obli 

gaciones que surgen en el seno de la familia son de orden 

público y por lo tanto de obligatorio cumplimiento. Tam 

bién cuando estudiamos los derechos reales nuestro Código 

Civil nos lo define en su artíctil·o 669: "El dominio ( que

se llama también propiedad) ·es el derecho real en una co 

s:a corporal, para gozar y· disponer. de ella arbi trariamen-, 

�e, no siendo contra ley o contra derecho ajeno". 

Estos conceptos anteriormente expresados, el primero de 

e'llos es limi tante del segundo; - pues desde las más remo 

�a� disposiciones legales han_restringido ia libertad_que 

t�ene el hombre de disponer de sus•bienes en la sucesi6� 

por causa de muerte, estableci_éndose las asignaciones for 

zosas y por ende cuando en uri testamen:to, su otorgante no 

lrs dá cumplimiento la ley hace omisión de su vol\lntad pa 

r� hacer cumplir·'la� normas que rigen en estos _actos.-· 

_,/ 

' -
·•- , 
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Luego podernos deci� s�n lugar· a dudas que la autonoma li 

bertad para disponer de los bienes solo la tienen las per 

sonas durante su existencia pu§s al ocurrir su falleci 

miento las propiedades se distribuyen cumpliendo las dis 

posiciones sucesorales. 

.9.5 
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